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INTRODUCCIÓN 

 
EL SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE., identificado con NIT. 890.205.335-2, quien 
en adelante se denominará EL SANATORIO O EL CONTRATANTE O LA ENTIDAD, de 
conformidad a lo estipulado en la legislación colombiana y regida por los principios de 
Transparencia, Economía, Responsabilidad, Selección objetiva del contratista y Buena Fe; 
en su ánimo de crear igualdad de oportunidades y buscando una amplia participación de 
oferentes, de conformidad con lo dispuesto en el manual de contratación de la entidad 
Acuerdo No. 06 del 26 de agosto de 2014, invita a los interesados en presentar oferta o ser 

veedores, para la ejecución del presente proceso contractual. 
 
 

1. OBJETO: 
 
El objeto del presente proceso es la selección de contratistas para suscribir contrato cuyo 
objeto es “SUMINISTRO DE MATERIAL MEDICO QUIRÚRGICO Y DISPOSITIVOS 
MEDICOS CON DESTINO AL SANATORIO DE CONTRATACION E.S.E”. 
 

2. DESCRIPCIÓN TÉCNICA, DETALLADA Y COMPLETA DEL BIEN O SERVICIO 
OBJETO DEL CONTRATO: 

 
2.1. ESPECIFICACIONES. 

 
El Sanatorio de Contratación ESE., atendiendo las circunstancias anteriormente descritas, 
para satisfacer la necesidad requiere contratar el “SUMINISTRO DE MATERIAL MEDICO 
QUIRÚRGICO Y DISPOSITIVOS MEDICOS CON DESTINO AL SANATORIO DE 
CONTRATACION E.S.E”. de acuerdo a las siguientes condiciones técnicas: 
 

DISPENSACION AREA DE ALMACEN 
ITEM MATERIAL MEDICO QUIRURGICO UNIDAD CANT.  

1 ACEITE DE ALMENDRAS  GALON *4LITROS 1 

2 ACEITE MINERAL  GALON 1 

3 AGUJA DESECHABLE HIPODERMICA 20 G X 1  CAJA*100UND 1 

4 AGUJA DESECHABLE HIPODERMICA 20 G X 1 1/2  CAJA*100UND 1 

5 AGUJA DESECHABLE HIPODERMICA 23 G X 1  CAJA*100UND 1 

6 AGUJA DESECHABLE HIPODERMICA 23 G X 1 1/2  CAJA*100UND 1 

7 ALCOHOL ANTISÉPTICO 70%  GALON 1 

8 ALCOHOL GLICERINADO  GALON*3750ML 1 

9 ALGODÓN QUIRURGICO EN TORUNDAS  BOLSA*500GR 1 

10 APLICADORES CON ALGODON NO ESTERIL  PAQUETE*100UND 1 

11 BAJALENGUAS NO ESTERIL PAQ. *25 BOLSAS DE 20 UND PAQUETE 1 

12 BATA QUIRURGICA DESECHABLE MANGA LARGA UNIDAD 1 

13 BOLSA AUTOSELLABLE DE 13.5 CM * 25.5 CM  CAJA*200UND 1 

14 BOLSA AUTOSELLABLE DE 5.7 CM * 10 CM CAJA*200UND 1 

15 BOLSA AUTOSELLABLE DE 9 CM * 26 CM  CAJA*200UND 1 

16 
BOLSA PARA EMBALAGE DE CADAVERES BLANCA 1.05*2.20 
CALIBRE 6 - 150 MICRAS UNIDAD 1 

17 
CAMPO QUIRURGICO ABIERTO ESTERIL DE 50 X 50 -ABERTURA 
15 CMS PAQUETE X 20 UND 1 

18 CAMPO QUIRURGICO CERRADO ESTERIL DE 50 X 50 PAQUETE X 20 UND 1 

19 CATGUT CROMADO 2 CT-1 REF: 814  UNIDAD 1 

20 CATGUT CROMADO 3-0 C/A CT-1 DE 70 CM 810T  UNIDAD 1 

21 CATGUT CROMADO 4-0 C/A SH DE 70 CM G121T  UNIDAD 1 

22 CINTA CONTROL ESTERILIZACION (AUTOCLAVE) ROLLO 1 

23 CITOFIJADOR CELULAR PARA CITOLOGIA EN SPRAY  FRASCO*200CC 1 

24 
COMPRESA QUIRURGICA DE 45*45 CMS, 4 CAPAS, CON MANIJA 
DE SUJECCION Y CINTA RADIOPACA PAQUETE *5 UND 1 

25 CUCHILLA PARA BISTURI No. 15  CAJA*100UND 1 

26 CUCHILLA PARA BISTURI No. 20   CAJA*100UND 1 

27 CURAS ADHESIVAS REDONDAS  CAJA*100UND 1 
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DESINFECTANTE DE ALTO NIVEL PARA DISPOSITIVOS MEDICOS - 
(AMONIO CUATERNARIO DE QUINTA GENERACIÓN + ALDEHÍDO) 
BACTIDINA  FRASCO*750ML  1 

29 DESINFECTANTE DE SUPERFICIES (BENZALDINA PLUS) GALON*4000ML 1 

30 ELECTRODO ADULTO -PEDIATRICO REF 2228 BOLSA*50UDN 1 

31 ESPARADRAPO MICROPOROSO COLOR PIEL 1"X 10  CAJA*12UND 1 

32 ESPARADRAPO MICROPOROSO COLOR PIEL 2" X 10  CAJA*6UND 1 

33 ESPARADRAPO TELA HOSPITALARIO  TACO*5ROLLOS  1 

34 ESPECULO DESECHABLE OTOSCOPIO ADULTO   PAQUETE*34UND 1 

35 ESPECULO DESECHABLE OTOSCOPIO PEDIATRICO  PAQUETE*34UND 1 

36 FUNDA DESECHABLE PARA ALMOHADA PAQUETE X 20 UND 1 

37 GASA HOSPITALARIA 1 X 100 YARDAS DE 28 /36 HILOS  ROLLO 1 

38 GEL AUTOCONDUCENTE PARA ULTRASONIDO  GALON*3785ML 1 

39 GLUTARALDEHIDO QUIRUGER   GALON*3750ML 1 

40 GORRO QUIRURGICO DESECHABLE BOLSA*100UND 1 

41 GUANTE DE LATEX PARA EXAMEN MEDICO TALLAS S, M CAJA*50 PARES 1 

42 GUANTE QUIRURGICO ESTERIL CON TALCO CAJA*50 PARES 1 

43 HIPOCLORITO 13%  GALON*3800 1 

44 JABON QUIRURGICO (CLORHEXIDINA AL 4%) GALON*3800 1 

45 LANCETAS ESTERILES DESECHABLES MEDIPOINT  CAJA X 200 UND 1 

46 MANGUERA PARA SUCCION CON CONECTOR 1/4 3.6MTS UNIDAD 1 

47 
PAPEL ECOGRAFO ALTA DENSIDAD REF UPP -110 HG X 20 MM 
ROLLO FUSCIA ROLLO 1 

48 
PAPEL ELECTROCARDIOGRAFO SE 601 110*140* RESMA*150 
HOJAS EDAN RESMA  1 

49 

PAPEL GRADO MÉDICO PARA ESTERILIZAR ROLLO PLANO DE 25 

CM  ROLLO*200MTS 1 

50 
PAPEL GRADO MÉDICO PARA ESTERILIZAR ROLLO PLANO DE 10 
CM  ROLLO*200MTS 1 

51 
PAPEL GRADO MÉDICO PARA ESTERILIZAR ROLLO PLANO DE 12 
CM  ROLLO*200MTS 1 

52 
PAPEL GRADO MÉDICO PARA ESTERILIZAR ROLLO PLANO DE 15 
CM  ROLLO*200MTS 1 

53 
PAPEL GRADO MÉDICO PARA ESTERILIZAR ROLLO PLANO DE 20 
CM  ROLLO*200MTS 1 

54 
PAPEL GRADO MÉDICO PARA ESTERILIZAR ROLLO PLANO DE 
75MM  ROLLO*200MTS 1 

55 PAPEL MONITOR FETAL BABY DOPLEX BD 3000/4000 ACC-15 UNIDAD 1 

56 PAPEL PARA DESFIBRILADOR NIHON KODEN 50-3-100  RESMA  1 

57 PARCHES PARA DEA -ADULTONIHON KOHDEN UNIDAD 1 

58 PARCHES PARA DEA PEDIATRICO- NIHON KOHDEN UNIDAD 1 

59 PINZA O CLAMP UMBILICAL PLASTICO N-XA UNIDAD 1 

60 PROLENE 2-0-OSC-26 X 45 CM 8185T UNIDAD 1 

61 PROLENE 3-0 -24 X 45 CMN P8663T UNIDAD 1 

62 PROLENE 4/0 C/A SC-20 DE 45 CM 8183T  UNIDAD 1 

63 PROLENE 5/0 C/A SC-16 DE 45 CM 8114T  UNIDAD 1 

64 PROLENE 6-0 C/A SC-16 DE 45 CM 8160T UNIDAD 1 

65 PUNCH DESECHABLES PARA BIOPSIA (#4 o #5 o #6) UNIDAD 1 

66 RACOR Y/O NIPLE CONECTOR OXIGENO BOLSA X 20 UNID 1 

67 
RECIPIENTE PLASTICO PARA ASPIRADOR DE SECRECIONES CON 
TAPA X 1000CC, (KIT QUE INCLUYA TUBO Y FILTRO) UNIDAD 1 

68 
SABANA DESECHABLE RESORTADA PARA CAMILLA 
HOSPITALARIA PAQUETE * 10 UND 1 

69 SEDA PERMAHAND 2/0 C/A SC-26 DE 45CM 185T  UNIDAD 1 

70 SEDA PERMAHAND 3/0 C/A SC-24 DE 45CM 184T  UNIDAD 1 

71 SEDA PERMAHAND 4/0 C/A SC-20 45CM 183T  UNIDAD 1 

72 SEDA PERMAHAND 5/0 C/A SC-20 DE 45 CM 182T  UNIDAD 1 

73 TAPABOCAS QUIRURGICOS DESECHABLES  CAJA*50UND 1 

74 TERMOMETRO DIGITAL  UNIDAD 1 

75 TIRAS INDICADOR QUÍMICO TIPO 5 CÓD: 3FSKS6461  CAJA*200UND 1 

76 TOALLITA DE ALCOHOL SWABS 70%  CAJA*100UND 1 

77 TORNIQUETE AUTO- ADHESIVO EN VELCRO ADULTO UNIDAD 1 

78 TORNIQUETE AUTO- ADHESIVO EN VELCRO PEDIATRICO UNIDAD 1 

79 TORNIQUETE MEDICO AJUSTABLE COLOR AZUL   UNIDAD 1 

80 TRAJE DE PROTECCION ENTERIZO EN TELA ATIFLUIDO UNIDAD 1 

81 VASELINA PURA POTE X 500GR 1 

82 VENDA ALGODÓN LAMINADO 5*5 YARDAS  UNIDAD 1 
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83 VENDA DE GASA 4*5 YARDAS UNIDAD 1 

84 VICRYL 2/0 C/A CM XYVCP317H   UNIDAD 1 

85 VICRYL 3/0 SC 20 J123H  UNIDAD 1 

86 VICRYL 4/0 SC 20 70 CM J122H UNIDAD 1 

 
DISPENSACION AREA FARMACIA 

 
ITEM DISPOSITIVOS MEDICOS UNID MED CANT 

1 AMBU ADULTO DESECHABLE CON RESERVORIO UNIDAD 1 

3 AMBU NEONATAL DESECHABLE CON RESERVORIO UNIDAD 1 

2 AMBU PEDIATRICO DESECHABLE CON RESERVORIO UNIDAD 1 

4 BOLSA DE DRENAJE URINARIO CISTOFLO ADULTO X 2000ML UNIDAD 1 

5 BOLSA RECOLECTORA ORINA PEDIATRICO  UNIDAD 1 

6 BURETROL X 150 ML UNIDAD 1 

9 CABESTRILLO UNILATERAL TALLA L UNIDAD 1 

8 CABESTRILLO UNILATERAL TALLA M UNIDAD 1 

7 CABESTRILLO UNILATERAL TALLA S UNIDAD 1 

10 CANULA DE GUEDELL Y/O MAYO N.º. 0 UNIDAD 1 

11 CANULA DE GUEDELL Y/O MAYO N.º. 1 UNIDAD 1 

12 CANULA DE GUEDELL Y/O MAYO N.º. 2 UNIDAD 1 

13 CANULA DE GUEDELL Y/O MAYO N.º. 3 UNIDAD 1 

14 CANULA DE GUEDELL Y/O MAYO N.º. 4 UNIDAD 1 

15 CANULA NASAL OXIGENO ADULTO UNIDAD 1 

16 CANULA NASAL OXIGENO NEONATAL UNIDAD 1 

17 CANULA NASAL OXIGENO PEDIÁTRICA UNIDAD 1 

18 CATETER INTRAVENOSO N.º 16 UNIDAD 1 

19 CATETER INTRAVENOSO N.º 18  UNIDAD 1 

20 CATETER INTRAVENOSO N.º 20  UNIDAD 1 

21 CATETER INTRAVENOSO N.º 22  UNIDAD 1 

22 CATETER INTRAVENOSO Nº24  UNIDAD 1 

23 CATETER O TAPON HEPARINIZADO  UNIDAD 1 

24 DISPOSITIVO INTRAUTERINO DIU UNIDAD 1 

25 EQUIPO MACROGOTEO 60 GOTAS REF MRC002MP UNIDAD 1 

26 EQUIPO MICROGOTEO  UNIDAD 1 

27 EQUIPO PARA BOMBA DE INFUSIÓN REF MRC1012P UNIDAD 1 

28 EQUIPO PERICRANEAL REF  18-20-21-22-23-25  UNIDAD 1 

29 FRASCO RECOLECTOR COPROLOGICO UNIDAD 1 

30 FRASCO RECOLECTOR DE ORINA UNIDAD 1 

73 GLUCOMETRO ACCU- CHEK  UNIDAD 1 

72 GLUCOMETRO GLUCOQUICK UNIDAD 1 

31 HUMIDIFICADOR DE OXIGENO MEDICINAL UNIDAD 1 

32 
HUMIDIFICADOR TIPO VENTURY (NEBULIZADOR 400 CC + VENTURY 
HUDSON REF 63-525) 

UNIDAD 1 

34 INHALOCAMARA / ESPACIADOR PEDIATRICO UNIDAD 1 

33 INHALOCAMARA/ ESPACIADOR ADULTO UNIDAD 1 

40 JERINGA DE INSULINA 1 ML  27GX1/2 SLIP UNIDAD 1 

37 JERINGA DESECHABLE 10 ML 21G 1 1/2  UNIDAD 1 

38 JERINGA DESECHABLE 20 ML 21 G X 11/2  UNIDAD 1 

35 JERINGA DESECHABLE 3 ML 21 G X 11/2 UNIDAD 1 

36 JERINGA DESECHABLE 5 ML 21 G 1 1/2  UNIDAD 1 

39 JERINGA DESECHABLE 50ML X21GR 11/2  UNIDAD 1 

41 
KIT: CITOLOGICO ESPECULO + CITOCEPILLO +ESPATULA +LAMINA+ 
ESTUCHE 

UNIDAD 1 

42 LLAVE DE 3 VIAS UNIDAD 1 

43 MASCARA DE OXIGENO ADULTO UNIDAD 1 

44 MASCARA DE OXIGENO NO REHINALACION ADULTO UNIDAD 1 

45 MASCARA OXIGENO NO REHINALACION PEDIATRICA UNIDAD 1 

46 MASCARA PARA OXIGENO PEDIATRICA UNIDAD 1 

47 MASCARA VENTURY ADULTO  UNIDAD 1 

48 MASCARILLA VENTURY PEDIATRICO UNIDAD 1 

49 MICRONEBULIZADOR KIT ADULTO UNIDAD 1 

50 MICRONEBULIZADOR KIT PEDIATRICO UNIDAD 1 

53 SONDA ESTOMACAL NASOGASTRICA NO. 10 UNIDAD 1 

54 SONDA ESTOMACAL NASOGASTRICA NO. 12 UNIDAD 1 

55 SONDA ESTOMACAL NASOGASTRICA NO. 14 UNIDAD 1 

56 SONDA ESTOMACAL NASOGASTRICA NO. 16 UNIDAD 1 
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51 SONDA ESTOMACAL NASOGASTRICA NO. 6 UNIDAD 1 

52 SONDA ESTOMACAL NASOGASTRICA NO. 8 UNIDAD 1 

59 SONDA NELATON NO. 10 UNIDAD 1 

60 SONDA NELATON NO. 12 UNIDAD 1 

61 SONDA NELATON NO. 14 UNIDAD 1 

62 SONDA NELATON NO. 16 UNIDAD 1 

63 SONDA NELATON NO. 18 UNIDAD 1 

57 SONDA NELATON NO. 6 UNIDAD 1 

58 SONDA NELATON NO. 8 UNIDAD 1 

69 SONDA VESICAL FOLEY 2 VIAS NO 18 UNIDAD 1 

65 SONDA VESICAL FOLEY 2 VIAS NO. 10 UNIDAD 1 

66 SONDA VESICAL FOLEY 2 VIAS NO. 12 UNIDAD 1 

67 SONDA VESICAL FOLEY 2 VIAS NO. 14 UNIDAD 1 

68 SONDA VESICAL FOLEY 2 VIAS NO. 16 UNIDAD 1 

64 SONDA VESICAL FOLEY 2 VIAS NO. 8 UNIDAD 1 

71 TIRAS DE GLUCOMETRIA GLUCOQUICK GD50 UNIDAD 1 

70 TIRAS DE GLUCOMETRIA GLUCOQUICK G30A UNIDAD 1 

74 TUBO ENDOTRAQUEAL 2,0 SIN BALON UNIDAD 1 

75 TUBO ENDOTRAQUEAL 2,5 CON BALON UNIDAD 1 

76 TUBO ENDOTRAQUEAL 3,0 CON BALON UNIDAD 1 

77 TUBO ENDOTRAQUEAL 3,5 CON BALON UNIDAD 1 

78 TUBO ENDOTRAQUEAL 4,0 CON BALON UNIDAD 1 

79 TUBO ENDOTRAQUEAL 4,5 CON BALON UNIDAD 1 

80 TUBO ENDOTRAQUEAL 5,0 CON BALON UNIDAD 1 

81 TUBO ENDOTRAQUEAL 5,5 CON BALON UNIDAD 1 

82 TUBO ENDOTRAQUEAL 6,0 CON BALON UNIDAD 1 

83 TUBO ENDOTRAQUEAL 6,5 CON BALON UNIDAD 1 

84 TUBO ENDOTRAQUEAL 7,0 CON BALON UNIDAD 1 

85 TUBO ENDOTRAQUEAL 7,5 CON BALON UNIDAD 1 

86 TUBO ENDOTRAQUEAL 8,0 CON BALON UNIDAD 1 

87 TUBO ENDOTRAQUEAL 8,5 CON BALON UNIDAD 1 

88 VENDA DE YESO 5 X 5 YARDAS UNIDAD 1 

89 VENDA ELASTICA 5 X 5 YARDAS UNIDAD 1 

 
2.2 . CONDICIONES DEL SUMINISTRO: 
 

1) Los productos serán entregados en las instalaciones del Sanatorio de Contratación 
E.S.E, en las cantidades requeridas y en las fechas solicitadas por la entidad, en buenas 
condiciones de presentación y aptos para su utilidad.  

 
2) El proveedor se compromete a cambiar los productos que, a consideración de la 

supervisión del contrato, no se encuentren en óptimo estado para el servicio. 
 

3) Todos los productos deben traer el registro INVIMA y los dispositivos que apliquen 
calibración deben traer su respectivo certificado en el momento de la entrega.  

 
4) La entrega de los productos debe hacerse teniendo en cuenta las marcas o laboratorios 

ofertados dentro de la propuesta y estipulados en el contrato.  
 

5) Garantizar que los bienes a comercializar se ajusten a los requisitos mínimos previstos 
en las normas técnicas obligatorias.  

 
6) El Proveedor se obliga con la E.S.E. a suministrar y entregar los productos de acuerdo 

a los requerimientos institucionales.  
 

7) El contratista se compromete a atender y solucionar   las objeciones presentadas por 
los supervisores relacionados con cantidad, calidad y oportunidad de los productos 
solicitados. 

 
8) El material médico quirúrgico y los dispositivos médicos, suministrados deben contar 

con fecha de vencimiento mínimo de quince (15) meses, posteriores a la fecha de entrega 
al Sanatorio de Contratación E.S.E.  
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9) El proveedor se compromete a cambiar el material médico quirúrgico y los dispositivos 

médicos que por su baja rotación puedan vencerse, siempre y cuando se devuelvan con 
máximo cinco (05) meses posteriores a su recibido por el contratante siempre y cuando 
aún se encuentre vigente el contrato. Los gastos del envió del material médico quirúrgico 
y los dispositivos médicos, serán por cuenta del proveedor, sin que se reconozca valor 
alguno por esta actividad por parte del Sanatorio.  

 
10) En caso de que el material médico quirúrgico y los dispositivos médicos, no sean 

entregados en óptimas condiciones de calidad, embalaje y transporte será devueltos por 
la supervisión del contrato y todos los costos de envío y contra envío correrán por cuenta 
del proveedor.  

 
11) El proveedor se compromete a remitir, al Sanatorio de Contratación ESE., junto con las 

facturas de venta correspondientes, la siguiente información: lote, cum si aplica, 
registro INVIMA, fecha de vencimiento, laboratorio, cantidad, precio unitario y precio 
total del material médico quirúrgico y dispositivos médicos. 

 
12) Garantizar la CONTINUIDAD y OPORTUNIDAD en el suministro durante el tiempo de 

la duración del contrato de acuerdo a las necesidades de la E.S.E.  
 

13) La Entidad podrá solicitar al proveedor el cambio de los productos cuando estos 
presenten defectos o alteraciones que incidan en su calidad, el cual deberá efectuar 
dentro de los cinco (5) días calendario siguiente a la fecha de la solicitud, o en el menor 
tiempo posible y con justificación demostrada para la demora del trámite.   

 
14) El contratista debe cambiar los productos, que presenten imperfectos, deterioro de su 

empaque, inadecuadas condiciones de presentación, por otro completamente nuevo, de 
iguales condiciones y características al solicitado.   

 
15) Para realizar cambio de laboratorio de cualesquiera productos, que no esté pactado en 

el contrato, obrará si y solo si, se demuestra que el laboratorio pactado haya sido 
descontinuado y deberá ser autorizado previamente por la supervisión y en caso de 
cambio en su precio será acordado por las partes para lo cual se realizará estudios de 
mercado.  

 
16) Adjuntar ficha de seguridad de los productos químicos según las disposiciones 

establecidas en la Ley 55 de 1993 y el Decreto 1496 de 2018. 
 

17) Adjuntar fichas técnicas del material médico-quirúrgico y los dispositivos médicos, 
donde se pueda constatar el cumplimiento de las normas aplicables a los productos.  
 

18) Garantizar oportunamente el suministro de los productos objeto del contrato conforme 
a la propuesta presentada. 

 
Es de anotar que las cantidades estimadas en el presente estudio, resulta de promediar el 
consumo interno de los mismos productos, teniendo en cuenta los consumos anteriores.  
 
Así mismo, el suministro de los bienes anteriormente descritos se realizará de conformidad 
con la necesidad de la entidad, por lo anterior no se pactará el suministro de cantidades 
fijas, sino mediante los requerimientos y solicitudes de la entidad, por lo que se exigirá 
que la propuesta económica sea presentada con precios fijos unitarios. 
 
 
2.2. CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO:  

 
- Plazo de Ejecución: Desde la suscripción del acta de inicio y hasta el veintiocho 

(28) de diciembre de 2023 y/o hasta agotar recursos asignados. 
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- Lugar de Ejecución: Municipio de Contratación – Sanatorio de Contratación E.S.E. 

 
a) Forma de Pago: El valor del contrato será cancelado mediante ACTAS PARCIALES 

DE PAGO, de acuerdo a las facturas radicadas, cuyo valor se liquidará teniendo en 
cuenta las cantidades de productos efectivamente suministrados, por los valores 
acordados en el contrato, previa presentación de factura de venta, certificación de 
cumplimiento expedida por la supervisión del Contrato y constancias de pago de las 
obligaciones por conceptos de Seguridad Social Integral. 

 

Se deja claramente establecido que el precio se ha fijado, teniendo en cuenta todos los 
costos directos e indirectos y descuentos legales en que el PROVEEDOR incurra para 
el suministro del producto referido en el presente estudio. 
 

- Supervisión: Sera ejercida por quien designe la Gerencia del Sanatorio de      
Contratación E.S.E., y deberá cumplir con lo establecido en los artículos 44 al 47 
del acuerdo 06 de 2014, por el cual se adopta el manual de contratación del 
Sanatorio de Contratación E.S.E, además de lo contemplado en la Ley 1474 de 
2011 “Estatuto Anticorrupción”. 

 
2.3. PRESUPUESTO OFICIAL: 
 
Una vez lo anterior, se establece que el valor estimado para el presente proceso de 
contratación, asciende a la suma de CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS DIECISEIS PESOS ($193.977. 
316,oo) M/CTE, de conformidad con el análisis del sector y las cantidades proyectadas 
para el periodo que resta de la vigencia 2023.  
 
Teniendo en cuenta el análisis del sector y los valores cotizados. La forma de ejecución del 
contrato será mediante la modalidad de bolsa, de la cual se descontarán los valores de los 
ítems solicitados por la entidad y efectivamente suministrados por el Contratista. A 
continuación, se refieren los valores unitarios, de los suministros a adquirir: 
 

DISPENSACION ALMACEN 
 

ITEM DESCRIPCION PRESENTAC CANT 
VALOR UNIT 

IVA INCL 

1 ACEITE DE ALMENDRAS  
GALON 

*4LITROS 
1  $ 128.059,50  

2 ACEITE MINERAL  GALON 1  $   78.879,50  

3 AGUJA DESECHABLE HIPODERMICA 20 G X 1  CAJA*100UND 1  $   10.234,00  

4 
AGUJA DESECHABLE HIPODERMICA 20 G X 1 
1/2  

CAJA*100UND 1  $   10.234,00  

5 AGUJA DESECHABLE HIPODERMICA 23 G X 1  CAJA*100UND 1  $   10.234,00  

6 
AGUJA DESECHABLE HIPODERMICA 23 G X 1 
1/2  

CAJA*100UND 1  $   10.234,00  

1 ALCOHOL ANTISÉPTICO 70%  GALON 1  $   34.343,00  

2 ALCOHOL GLICERINADO  GALON*3750ML 1  $ 108.042,00  

7 ALGODÓN QUIRURGICO EN TORUNDAS  BOLSA*500GR 1  $   16.113,00  

8 APLICADORES CON ALGODON NO ESTERIL  
PAQUETE*100U

ND 
1  $   15.455,50  

9 
BAJALENGUAS NO ESTERIL PAQ. *25 BOLSAS 
DE 20 UND 

PAQUETE 1  $   40.466,50  

10 BATA QUIRURGICA DESECHABLE MANGA LARGA UNIDAD 1  $ 3.804,80  

11 BOLSA AUTOSELLABLE DE 13.5 CM * 25.5 CM  CAJA*200UND 1  $   66.980,00  

12 BOLSA AUTOSELLABLE DE 5.7 CM * 10 CM CAJA*200UND 1  $   16.001,00  

13 BOLSA AUTOSELLABLE DE 9 CM * 26 CM  CAJA*200UND 1  $   41.734,00  

14 
BOLSA PARA EMBALAGE DE CADAVERES 
BLANCA 1.05*2.20 CALIBRE 6 - 150 MICRAS 

UNIDAD 1  $   42.795,00  
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15 
CAMPO QUIRURGICO ABIERTO ESTERIL DE 50 X 
50 -ABERTURA 15 CMS 

PAQUETE X 20 
UND 

1  $   25.501,00  

16 
CAMPO QUIRURGICO CERRADO ESTERIL DE 50 
X 50 

PAQUETE X 20 
UND 

1  $   16.041,00  

18 CATGUT CROMADO 2 CT-1 REF: 814  UNIDAD 1  $   11.137,00  

19 CATGUT CROMADO 3-0 C/A CT-1 DE 70 CM 810T  UNIDAD 1  $   11.375,50  

20 CATGUT CROMADO 4-0 C/A SH DE 70 CM G121T  UNIDAD 1  $   11.137,00  

21 CINTA CONTROL ESTERILIZACION (AUTOCLAVE) ROLLO 1  $   21.613,50  

3 
CITOFIJADOR CELULAR PARA CITOLOGIA EN 
SPRAY  

FRASCO*200CC 1  $   16.292,00  

17 
COMPRESA QUIRURGICA DE 45*45 CMS, 4 
CAPAS, CON MANIJA DE SUJECCION Y CINTA 

RADIOPACA 

PAQUETE *5 
UND 

1  $ 8.713,00  

22 CUCHILLA PARA BISTURI No. 15  CAJA*100UND 1  $   45.099,00  

23 CUCHILLA PARA BISTURI No. 20   CAJA*100UND 1  $   45.099,00  

24 CURAS ADHESIVAS REDONDAS  CAJA*100UND 1  $ 5.592,50  

4 

DESINFECTANTE DE ALTO NIVEL PARA 

DISPOSITIVOS MEDICOS -(AMONIO 
CUATERNARIO DE QUINTA GENERACIÓN + 
ALDEHÍDO)  BACTIDINA  

FRASCO*750ML  1  $   45.375,00  

5 
DESINFECTANTE DE SUPERFICIES (BENZALDINA 
PLUS) 

GALON*4000ML 1  $   72.059,50  

25 ELECTRODO ADULTO -PEDIATRICO REF 2228 BOLSA*50UDN 1  $   27.627,50  

26 
ESPARADRAPO MICROPOROSO COLOR PIEL 1"X 
10  

CAJA*12UND 1  $   30.774,00  

27 
ESPARADRAPO MICROPOROSO COLOR PIEL 2" X 

10  
CAJA*6UND 1  $   30.209,50  

28 ESPARADRAPO TELA HOSPITALARIO  TACO*5ROLLOS  1  $   76.844,00  

29 ESPECULO DESECHABLE OTOSCOPIO ADULTO   
PAQUETE*34UN

D 
1  $ 9.955,50  

30 
ESPECULO DESECHABLE OTOSCOPIO 
PEDIATRICO  

PAQUETE*34UN
D 

1  $ 9.792,00  

31 FUNDA DESECHABLE PARA ALMOHADA 
PAQUETE X 20 

UND 
1  $   15.140,50  

32 
GASA HOSPITALARIA 1 X 100 YARDAS DE 28 /36 
HILOS  

ROLLO 1  $   68.425,50  

33 GEL AUTOCONDUCENTE PARA ULTRASONIDO  GALON*3785ML 1  $   28.512,50  

6 GLUTARALDEHIDO QUIRUGER   GALON*3750ML 1  $   69.243,50  

34 GORRO QUIRURGICO DESECHABLE BOLSA*100UND 1  $   14.628,50  

35 
GUANTE DE LATEX PARA EXAMEN MEDICO 

TALLAS S, M 
CAJA*50 PARES 1  $   15.977,50  

36 GUANTE QUIRURGICO ESTERIL CON TALCO CAJA*50 PARES 1  $   96.256,00  

7 HIPOCLORITO 13%  GALON*3800 1  $   34.177,50  

8 JABON QUIRURGICO (CLORHEXIDINA AL 4%) GALON*3800 1  $ 113.583,00  

37 
LANCETAS ESTERILES DESECHABLES 
MEDIPOINT 

 CAJA X 200 
UND 

1  $   25.747,00  

38 
MANGUERA PARA SUCCION CON CONECTOR 1/4 
3.6MTS 

UNIDAD 1  $ 5.738,50  

39 
PAPEL ECOGRAFO ALTA DENSIDAD REF UPP -
110 HG X 20 MM ROLLO FUSCIA 

ROLLO 1  $ 130.920,00  

40 
PAPEL ELECTROCARDIOGRAFO SE 601 110*140* 
RESMA*150 HOJAS EDAN 

RESMA  1  $   16.664,50  

46 
PAPEL GRADO MÉDICO PARA ESTERILIZAR 
ROLLO PLANO DE 25 CM  

ROLLO*200MTS 1  $ 352.913,00  

42 
PAPEL GRADO MÉDICO PARA ESTERILIZAR 
ROLLO PLANO DE 10 CM  

ROLLO*200MTS 1  $ 141.759,00  

43 
PAPEL GRADO MÉDICO PARA ESTERILIZAR 
ROLLO PLANO DE 12 CM  

ROLLO*200MTS 1  $ 170.310,00  

44 
PAPEL GRADO MÉDICO PARA ESTERILIZAR 
ROLLO PLANO DE 15 CM  

ROLLO*200MTS 1  $ 202.441,50  

45 
PAPEL GRADO MÉDICO PARA ESTERILIZAR 
ROLLO PLANO DE 20 CM  

ROLLO*200MTS 1  $ 248.515,50  

41 
PAPEL GRADO MÉDICO PARA ESTERILIZAR 
ROLLO PLANO DE 75MM  

ROLLO*200MTS 1  $ 130.851,50  

47 
PAPEL MONITOR FETAL BABY DOPLEX BD 
3000/4000 ACC-15 

UNIDAD 1  $   79.900,00  
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48 
PAPEL PARA DESFIBRILADOR NIHON KODEN 50-
3-100  

RESMA  1  $   18.923,50  

49 PARCHES PARA DEA -ADULTONIHON KOHDEN UNIDAD 1  $ 341.124,00  

50 
PARCHES PARA DEA PEDIATRICO- NIHON 

KOHDEN 
UNIDAD 1  $ 459.277,00  

51 PINZA O CLAMP UMBILICAL PLASTICO N-XA UNIDAD 1  $ 648,00  

52 PROLENE 2-0-OSC-26 X 45 CM 8185T UNIDAD 1  $   13.052,00  

53 PROLENE 3-0 -24 X 45 CMN P8663T UNIDAD 1  $   15.104,50  

54 PROLENE 4/0 C/A SC-20 DE 45 CM 8183T  UNIDAD 1  $   13.117,50  

55 PROLENE 5/0 C/A SC-16 DE 45 CM 8114T  UNIDAD 1  $   13.117,50  

56 PROLENE 6-0 C/A SC-16 DE 45 CM 8160T UNIDAD 1  $   13.117,50  

57 
PUNCH DESECHABLES PARA BIOPSIA (#4 o #5 o 

#6) 
UNIDAD 1  $   18.919,00  

58 RACOR Y/O NIPLE CONECTOR OXIGENO 
BOLSA X 20 

UNID 
1  $   34.406,50  

59 
RECIPIENTE PLASTICO PARA ASPIRADOR DE 
SECRECIONES CON TAPA X 1000CC, (KIT QUE 

INCLUYA TUBO Y FILTRO) 

UNIDAD 1  $ 124.390,50  

60 
SABANA DESECHABLE RESORTADA PARA 
CAMILLA HOSPITALARIA 

PAQUETE * 10 
UND 

1  $   29.601,50  

61 
SEDA PERMAHAND 2/0 C/A SC-26 DE 45CM 
185T  

UNIDAD 1  $ 8.002,00  

62 
SEDA PERMAHAND 3/0 C/A SC-24 DE 45CM 
184T  

UNIDAD 1  $ 8.173,50  

63 SEDA PERMAHAND 4/0 C/A SC-20 45CM 183T  UNIDAD 1  $ 8.002,00  

64 
SEDA PERMAHAND 5/0 C/A SC-20 DE 45 CM 
182T  

UNIDAD 1  $ 7.507,50  

65 TAPABOCAS QUIRURGICOS DESECHABLES  CAJA*50UND 1  $   12.512,00  

66 TERMOMETRO DIGITAL  UNIDAD 1  $   10.075,50  

9 
TIRAS INDICADOR QUÍMICO TIPO 5 CÓD: 
3FSKS6461  

CAJA*200UND 1  $   78.357,00  

67 TOALLITA DE ALCOHOL SWABS 70%  CAJA*100UND 1  $ 8.592,50  

68 
TORNIQUETE AUTO- ADHESIVO EN VELCRO 
ADULTO 

UNIDAD 1  $ 4.905,50  

69 
TORNIQUETE AUTO- ADHESIVO EN VELCRO 
PEDIATRICO 

UNIDAD 1  $ 4.480,50  

70 TORNIQUETE MEDICO AJUSTABLE COLOR AZUL   UNIDAD 1  $   50.320,00  

71 
TRAJE DE PROTECCION ENTERIZO EN TELA 
ATIFLUIDO 

UNIDAD 1  $   52.283,00  

72 VASELINA PURA POTE X 500GR 1  $   19.325,00  

73 VENDA ALGODÓN LAMINADO 5*5 YARDAS  UNIDAD 1  $ 2.262,00  

74 VENDA DE GASA 4*5 YARDAS UNIDAD 1  $ 2.514,00  

75 VICRYL 2/0 C/A CM XYVCP317H   UNIDAD 1  $   17.627,00  

76 VICRYL 3/0 SC 20 J123H  UNIDAD 1  $   17.377,50  

77 VICRYL 4/0 SC 20 70 CM J122H UNIDAD 1  $   17.377,50  

VALOR TOTAL DE LOS UITARIOS    $ 4.540.045,30  

 
DISPENSACION FARMACIA 

 
ITEM DESCRIPCION PRESENTAC CANT PROMEDIO 

1 
AMBU ADULTO DESECHABLE CON 
RESERVORIO 

UNIDAD 1 $ 75.320,50 

3 
AMBU NEONATAL DESECHABLE CON 

RESERVORIO 
UNIDAD 1 $ 76.468,00 

2 
AMBU PEDIATRICO DESECHABLE CON 
RESERVORIO 

UNIDAD 1 $ 76.468,00 

4 
BOLSA DE DRENAJE URINARIO CISTOFLO 
ADULTO X 2000ML 

UNIDAD 1 $ 5.397,00 

5 BOLSA RECOLECTORA ORINA PEDIATRICO  UNIDAD 1 $ 456,80 

6 BURETROL X 150 ML UNIDAD 1 $ 3.825,50 

9 CABESTRILLO UNILATERAL TALLA L UNIDAD 1 $ 11.250,02 

8 CABESTRILLO UNILATERAL TALLA M UNIDAD 1 $ 11.250,00 

7 CABESTRILLO UNILATERAL TALLA S UNIDAD 1 $ 11.250,00 

10 CANULA DE GUEDELL Y/O MAYO Nº. 0 UNIDAD 1 $ 1.345,28 

11 CANULA DE GUEDELL Y/O MAYO Nº. 1 UNIDAD 1 $ 1.345,28 

12 CANULA DE GUEDELL Y/O MAYO Nº. 2 UNIDAD 1 $ 1.345,28 
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13 CANULA DE GUEDELL Y/O MAYO Nº. 3 UNIDAD 1 $ 1.345,28 

14 CANULA DE GUEDELL Y/O MAYO Nº. 4 UNIDAD 1 $ 1.345,28 

15 CANULA NASAL OXIGENO ADULTO UNIDAD 1 $ 1.667,69 

16 CANULA NASAL OXIGENO NEONATAL UNIDAD 1 $ 1.667,69 

17 CANULA NASAL OXIGENO PEDIÁTRICA UNIDAD 1 $ 1.667,69 

18 CATETER INTRAVENOSO Nº 16 UNIDAD 1 $ 2.298,50 

19 CATETER INTRAVENOSO Nº 18  UNIDAD 1 $ 2.298,50 

20 CATETER INTRAVENOSO Nº 20  UNIDAD 1 $ 2.298,50 

21 CATETER INTRAVENOSO Nº 22  UNIDAD 1 $ 2.298,50 

22 CATETER INTRAVENOSO Nº24  UNIDAD 1 $ 2.298,50 

23 CATETER O TAPON HEPARINIZADO  UNIDAD 1 $ 352,84 

24 DISPOSITIVO INTRAUTERINO DIU UNIDAD 1 $ 7.062,50 

25 
EQUIPO MACROGOTEO 60 GOTAS REF 

MRC002MP 
UNIDAD 1 $ 2.784,00 

26 EQUIPO MICROGOTEO  UNIDAD 1 $ 1.197,50 

27 
EQUIPO PARA BOMBA DE INFUSIÓN REF 
MRC1012P 

UNIDAD 1 $ 29.880,00 

28 
EQUIPO PERICRANEAL REF  18-20-21-22-23-
25  

UNIDAD 1 $ 615,43 

29 FRASCO RECOLECTOR COPROLOGICO UNIDAD 1 $ 249,31 

30 FRASCO RECOLECTOR DE ORINA UNIDAD 1 $ 275,31 

73 GLUCOMETRO ACCU- CHEK  UNIDAD 1 $ 70.480,00 

72 GLUCOMETRO GLUCOQUICK UNIDAD 1 $ 45.830,50 

31 HUMIDIFICADOR DE OXIGENO MEDICINAL UNIDAD 1 $ 6.741,00 

32 
HUMIDIFICADOR TIPO VENTURY 
(NEBULIZADOR 400 CC + VENTURY HUDSON 

REF 63-525) 

UNIDAD 1 $ 7.604,02 

34 INHALOCAMARA / ESPACIADOR PEDIATRICO UNIDAD 1 $ 6.105,05 

33 INHALOCAMARA/ ESPACIADOR ADULTO UNIDAD 1 $ 6.105,05 

40 JERINGA DE INSULINA 1 ML  27GX1/2 SLIP UNIDAD 1 $ 276,68 

37 JERINGA DESECHABLE 10 ML 21G 1 1/2  UNIDAD 1 $ 346,97 

38 JERINGA DESECHABLE 20 ML 21 G X 11/2  UNIDAD 1 $ 581,49 

35 JERINGA DESECHABLE 3 ML 21 G X 11/2 UNIDAD 1 $ 266,20 

36 JERINGA DESECHABLE 5 ML 21 G 1 1/2  UNIDAD 1 $ 260,87 

39 JERINGA DESECHABLE 50ML X21GR 11/2  UNIDAD 1 $ 1.364,68 

41 
KIT: CITOLOGICO ESPECULO + CITOCEPILLO 
+ESPATULA +LAMINA+ ESTUCHE 

UNIDAD 1 $ 1.984,21 

42 LLAVE DE 3 VIAS UNIDAD 1 $ 1.139,00 

43 MASCARA DE OXIGENO ADULTO UNIDAD 1 $ 3.309,56 

44 
MASCARA DE OXIGENO NO REHINALACION 
ADULTO 

UNIDAD 1 $ 5.535,71 

45 
MASCARA OXIGENO NO REHINALACION 
PEDIATRICA 

UNIDAD 1 $ 5.535,71 

46 MASCARA PARA OXIGENO PEDIATRICA UNIDAD 1 $ 2.742,53 

47 MASCARA VENTURY ADULTO  UNIDAD 1 $ 5.297,39 

48 MASCARILLA VENTURY PEDIATRICO UNIDAD 1 $ 5.297,39 

49 MICRONEBULIZADOR KIT ADULTO UNIDAD 1 $ 4.210,04 

50 MICRONEBULIZADOR KIT PEDIATRICO UNIDAD 1 $ 4.210,04 

53 SONDA ESTOMACAL NASOGASTRICA NO. 10 UNIDAD 1 $ 1.179,71 

54 SONDA ESTOMACAL NASOGASTRICA NO. 12 UNIDAD 1 $ 1.303,21 

55 SONDA ESTOMACAL NASOGASTRICA NO. 14 UNIDAD 1 $ 1.298,86 

56 SONDA ESTOMACAL NASOGASTRICA NO. 16 UNIDAD 1 $ 1.576,93 

51 SONDA ESTOMACAL NASOGASTRICA NO. 6 UNIDAD 1 $ 858,29 

52 SONDA ESTOMACAL NASOGASTRICA NO. 8 UNIDAD 1 $ 968,21 

59 SONDA NELATON NO. 10 UNIDAD 1 $ 689,07 

60 SONDA NELATON NO. 12 UNIDAD 1 $ 689,07 

61 SONDA NELATON NO. 14 UNIDAD 1 $ 689,07 

62 SONDA NELATON NO. 16 UNIDAD 1 $ 689,07 

63 SONDA NELATON NO. 18 UNIDAD 1 $ 689,07 

57 SONDA NELATON NO. 6 UNIDAD 1 $ 689,07 

58 SONDA NELATON NO. 8 UNIDAD 1 $ 689,07 

69 SONDA VESICAL FOLEY 2 VIAS NO 18 UNIDAD 1 $ 3.993,00 

65 SONDA VESICAL FOLEY 2 VIAS NO. 10 UNIDAD 1 $ 4.730,00 

66 SONDA VESICAL FOLEY 2 VIAS NO. 12 UNIDAD 1 $ 3.993,00 

67 SONDA VESICAL FOLEY 2 VIAS NO. 14 UNIDAD 1 $ 3.993,00 

68 SONDA VESICAL FOLEY 2 VIAS NO. 16 UNIDAD 1 $ 3.993,00 
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64 SONDA VESICAL FOLEY 2 VIAS NO. 8 UNIDAD 1 $ 4.730,00 

71 
TIRAS DE GLUCOMETRIA GLUCOQUICK 
GD50 

UNIDAD 1 $ 27.371,50 

70 TIRAS DE GLUCOMETRIA GLUCOQUICK G30A UNIDAD 1 $ 27.371,50 

74 TUBO ENDOTRAQUEAL 2,0 SIN BALON UNIDAD 1 $ 3.869,07 

75 TUBO ENDOTRAQUEAL 2,5 CON BALON UNIDAD 1 $ 6.713,97 

76 TUBO ENDOTRAQUEAL 3,0 CON BALON UNIDAD 1 $ 5.316,57 

77 TUBO ENDOTRAQUEAL 3,5 CON BALON UNIDAD 1 $ 5.316,57 

78 TUBO ENDOTRAQUEAL 4,0 CON BALON UNIDAD 1 $ 5.316,57 

79 TUBO ENDOTRAQUEAL 4,5 CON BALON UNIDAD 1 $ 5.316,57 

80 TUBO ENDOTRAQUEAL 5,0 CON BALON UNIDAD 1 $ 5.316,57 

81 TUBO ENDOTRAQUEAL 5,5 CON BALON UNIDAD 1 $ 5.316,57 

82 TUBO ENDOTRAQUEAL 6,0 CON BALON UNIDAD 1 $ 5.316,57 

83 TUBO ENDOTRAQUEAL 6,5 CON BALON UNIDAD 1 $ 5.316,57 

84 TUBO ENDOTRAQUEAL 7,0 CON BALON UNIDAD 1 $ 5.316,57 

85 TUBO ENDOTRAQUEAL 7,5 CON BALON UNIDAD 1 $ 5.316,57 

86 TUBO ENDOTRAQUEAL 8,0 CON BALON UNIDAD 1 $ 5.316,57 

87 TUBO ENDOTRAQUEAL 8,5 CON BALON UNIDAD 1 $ 5.316,57 

88 VENDA DE YESO 5 X 5 YARDAS UNIDAD 1 $ 10.311,50 

89 VENDA ELASTICA 5 X 5 YARDAS UNIDAD 1 $ 2.476,00 

VALOR DE LOS UNITARIOS $ 701.901,76 
 

NOTA  1: Los suministros seran entregados previa solicitud que haga la entidad, razón 
por la cual no se establecerán cantidades fijas, de tal manera que los oferentes deben 
presentar su oferta económica por valores unitarios.  
 
Nota 2. Si los proponentes ofertan por un mayor valor unitario, uno o varios ítems 
de los establecidos en el presupuesto oficial, su oferta se considerará rechazada. Así 
mismo si los proponentes no ofertan uno o varios ítems, su oferta será rechazada.   
  
 

2.3.1. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:  
 

RUBRO  DETALLES  FUENTE VALOR 

CERTIFICADO DE 

DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

A-02-02-01-

003-005-02 

PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS 

RECURSOS 

NACION-10 
$731.891,00 CDP No. 23-00172 

del 30 de marzo de 

2023, expedido por 

el jefe de 

presupuesto de la 

entidad. 
 

A-02-02-01-

003-005-02 

PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS 

RECURSOS 

PROPIOS-20 
$179.799.109,00 

A-02-02-01-

003-005-04 

PRODUCTOS 

QUIMICOS N.C.P. 

RECURSOS 

NACION-10 
$ 1.446.316,00 

A-02-02-01-

003-005-04 

PRODUCTOS 

QUIMICOS N.C.P. 

RECURSOS 

PROPIOS-20 
$ 12.000.000 

 VALOR $193.977.316 

 
2.4. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 
 

a) Efectuar los registros y operaciones presupuéstales y contables necesarios para 
cumplir cabalmente el pago de los bienes  
 

b) Suministrar la información que sea requerida por el contratista para la correcta 
ejecución del contrato. 

 

c) Realizar la supervisión del contrato mediante los supervisores designados por la 
gerencia. 
 

d) Pagar oportunamente el valor de los bienes y/o servicios, dentro de los plazos fijados 
en el convenio. 

 
2.4 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
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1) Los productos serán entregados en las instalaciones del Sanatorio de Contratación 

E.S.E, en las cantidades requeridas y en las fechas solicitadas por la entidad, en 
buenas condiciones de presentación y aptos para su utilidad.  

 
2) El Contratista se compromete a cambiar los productos que, a consideración de la 

supervisión del contrato, no se encuentren en óptimo estado para el servicio.  
 

3) Todos los productos deben traer el registro INVIMA y los dispositivos que apliquen 
calibración deben traer su respectivo certificado en el momento de la entrega.  

 
4) La entrega de los productos debe corresponder de acuerdo a las marcas o 

laboratorios ofertados dentro de la propuesta y estipulados en el contrato.  
 

5) Garantizar la disponibilidad durante todo el tiempo de ejecución del objeto 
contractual del suministro de material médico quirúrgico y los dispositivos médicos, 
requeridos por la entidad.  

 
6) Garantizar que los bienes a comercializar se ajusten a los requisitos mínimos 

previstos en las normas técnicas obligatorias.  
 

7) El contratista se obliga con la E.S.E. a suministrar y entregar los insumos de 
acuerdo a los requerimientos institucionales.  

 
8) El contratista se compromete a atender y solucionar   las objeciones presentadas 

por la supervisión relacionados con cantidad, calidad y oportunidad de los 
productos solicitados.  

 
9) Realizar la entrega al 100% de la totalidad de los insumos solicitados objeto del 

contrato dentro del término establecido y especificaciones requeridas y según los 
pedidos que la supervisión realice.  

 
10) El material médico quirúrgico y los dispositivos médicos, suministrado deben contar 

con fecha de vencimiento mínimo de quince (15) meses, posteriores a la fecha de 
entrega al Sanatorio de Contratación E.S.E. 

 
11) El Contratista se compromete a cambiar los productos, que por su baja rotación 

puedan vencerse, siempre y cuando se devuelvan con máximo cinco (05) meses 
posteriores a su recibido por el contratante siempre y cuando aún se encuentre 
vigente el contrato.  
 

12) En caso de que los productos, no sean entregados en óptimas condiciones de 
calidad, embalaje y transporte será devueltos por la supervisión del contrato y todos 
los costos de envío y contra envío correrán por cuenta del contratista.  

 
13) El Contratista se compromete a remitir, al Sanatorio de Contratación ESE., junto 

con las facturas de venta correspondientes, la siguiente información: lote, cum si 
aplica, registro INVIMA, fecha de vencimiento, laboratorio, Cantidad, precio unitario 
y precio total del material médico quirúrgico, según corresponda.  

 
14) Garantizar la CONTINUIDAD y OPORTUNIDAD en el suministro durante el tiempo 

de la duración del contrato de acuerdo a las necesidades de la E.S.E.  
 

15) La Entidad podrá solicitar al contratista el cambio de los productos cuando estos 
presenten defectos o alteraciones que incidan en su calidad, el cual deberá efectuar 
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dentro de los cinco (5) días calendario siguiente a la fecha de la solicitud, o en el 
menor tiempo posible y con justificación demostrada para la demora del trámite.   

 
16) El contratista debe cambiar los productos, que presenten imperfectos, deterioro de 

su empaque, inadecuadas condiciones de presentación, por otro completamente 
nuevo, de iguales condiciones y características al solicitado.  

 
17) Para realizar cambio de laboratorio que no esté pactado en el contrato, obrará si y 

solo si, se demuestra que el laboratorio pactado haya sido descontinuado y deberá 
ser autorizado previamente por la supervisión y en caso de cambio en su precio será 

acordado por las partes para lo cual se realizará estudios de mercado.  
 

18) Adjuntar ficha de seguridad de los productos químicos según las disposiciones 
establecidas en la Ley 55 de 1993 y el Decreto 1496 de 1998.    

 
19) Adjuntar fichas técnicas del material médico-quirúrgico y los dispositivos médicos, 

donde se pueda constatar el cumplimiento de las normas aplicables a los productos.  
 

20) Garantizar oportunamente el suministro de los productos objeto del contrato 
conforme a la propuesta presentada.  

 
21) Atender y solucionar las objeciones presentadas por la supervisión, relacionadas 

con la calidad, cantidad y oportunidad de los productos solicitados.  
 

22) Presentar la factura con el despacho de los ítems suministrados de acuerdo a los 
pedidos parciales, solicitados por el Sanatorio de Contratación E.S.E.  

 
23) Reportar en caso de cualquier novedad o anomalía de manera inmediata la situación 

a los funcionarios encargados de la Supervisión del contrato.  
 

24) Estar al día con el pago de la seguridad social (Salud, Pensión, Riesgos laborales) y 
parafiscales si a ellos hubiere lugar.  

 
25) Tratar con calidad, calidez y oportunidad a los clientes externos e internos del 

CONTRATANTE.   
 

26) Responder por haber ocultado al contratar inhabilidades, incompatibilidades o 

prohibiciones, o por haber suministrado información falsa.  
 

27) Responder por cualquier detrimento patrimonial generada en desarrollo del objeto 
contractual e imputado a su responsabilidad a título de DOLO o CULPA generada 
por imprudencia, impericia, negligencia o por violación de reglamentos. En 
consecuencia, se compromete a mantener libre a la ESE.   

 
28) Reportar oportunamente las anormalidades en el desarrollo del objeto contractual 

y proponer alternativas de solución.   
 

29) Las demás que se requieran para el cabal cumplimiento del objeto 

contractual 
 

3. MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN 
 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 31.3  del artículo 31 del Acuerdo 06 de 26 
de agosto de 2014 “Por el cual se adopta el manual de contratación del Sanatorio de 
Contratación Empresa Social del Estado”, el presente proceso se realizará mediante un 
proceso de convocatoria pública para contratar el “SUMINISTRO DE MATERIAL MEDICO 
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QUIRÚRGICO Y DISPOSITIVOS MEDICOS CON DESTINO AL SANATORIO DE 
CONTRATACION E.S.E.” ; ahora bien, en atención  a lo anterior  se realizará una 
convocatoria según lo dispuesto en el numeral 31.3 del artículo 31 del manual de 
contratación del Sanatorio para que en igualdad de oportunidades, los interesados 
presenten sus ofertas y el SANATORIO DE CONTRATACION E.S.E., seleccione la propuesta 
más favorable, de conformidad con los términos de condiciones elaborados para tal fin. 
 
“31.3. LA CONVOCATORIA PÚBLICA. Corresponden a aquellos procesos contractuales que 
celebre el SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E, por valor superior a los cincuenta (50) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes e inferior a los doscientos ochenta (280) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, mediante los cuales se formula públicamente 
una convocatoria para que, en igualdad de oportunidades, los interesados presenten sus 
ofertas y el SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E seleccione la propuesta más favorable, 
de conformidad con la evaluación que se realice. 
 
El procedimiento a desarrollar será el siguiente: 
1.- Se expedirá las resoluciones de la modalidad contractual y de apertura del 
proceso. 
2.- En la misma fecha de las anteriores se publicarán, los términos de condiciones. 
3.- En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura 
del Proceso de Contratación los interesados deben manifestar personalmente su intención 
de participar, a través de medio escrito dirigido al funcionario indicado y presentado en el 
lugar de recepción de tales manifestaciones. 
4.- Se aceptarán observaciones, de cualquier interesado, a los términos de referencia, dentro 
del lapso previsto en el numeral anterior. 
5.- Se responderán las observaciones, y de ser el caso, se ajustarán los términos de 
condiciones en un lapso no superior a tres (3) días hábiles. 
6. Si la entidad estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede continuar 
el proceso o hacer un sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes 
continuará el Proceso de Contratación. La entidad estatal debe establecer en los términos de 
condiciones si hay lugar a sorteo y la forma en la cual lo hará. 
7. Si hay lugar a sorteo, el plazo para la presentación de las ofertas empezará a correr el día 
hábil siguiente a la fecha en la cual la entidad estatal informe a los interesados el resultado 
del sorteo, que en todo caso no deberá ser superior a cinco (5) días hábiles más. 
8.- Se recepcionarán las ofertas dejando constancia escrita de ello y se elaborará acta de 
cierre del proceso en forma coetánea a la expiración del término para presentar propuestas. 
9.- Se efectuará la evaluación en un plazo no superior a tres (3) días hábiles, lapso dentro 
del cual evacuará y concretará la subsanabilidad de la oferta. 
10. La empresa estatal publicará el informe de evaluación de ofertas durante dos (2) días 
hábiles, termino durante el cual los interesados podrán realizar observaciones al informe. 
11.- Finalizado el termino de traslado y observaciones, máximo a los dos (2) días hábiles 
siguientes la empresa responderá las observaciones. 
12.- Dentro de los dos (02) días hábiles siguientes a la finalización del término anterior la 
empresa adjudicará, por acto administrativo motivado e irrevocable, el contrato. 
13.- Procederá con posterioridad la celebración del contrato y su legalización conforme se 
prevea en las reglas particulares de cada proceso. 
 
PARAGRAFO QUINTO. El gerente queda facultado para que en manera extraordinaria y 
debidamente motivada extienda o disminuya los términos que se han fijado 
precedentemente para este procedimiento”.  
 
Conforme lo anterior y para el proceso de contratación que se pretende adelantar, el 
Sanatorio de Contratación E.S.E. realizara un proceso de contratación bajo la modalidad 
de Convocatoria Pública.   
 

4. CONDICIONES PARA PARTICIPAR Y CRITERIOS DE SELECCIÓN 
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4.1. PERSONA NATURAL Y/O JURÍDICA 
 
Las personas naturales mayores de dieciocho (18) años son capaces jurídicamente a menos 
que estén expresamente inhabilitadas por decisión judicial o administrativa, como la 
interdicción judicial, y que no estén incursas en inhabilidades, incompatibilidades o 
prohibiciones para contratar derivadas de la ley. 
 
Podrán participar en la presente Convocatoria Pública las personas naturales y/o 
jurídicas legalmente constituidas y autorizadas para funcionar en el País. 

 
Los proponentes podrán participar independientemente o a través de consorcios o uniones 
temporales siempre y cuando cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal 
esté autorizado para presentar ofertas. 
 
Que se encuentren matriculadas en la Cámara de Comercio y que su objeto social le 
permita cumplir con el objeto contractual. 
 
Para el caso de presentación de propuestas bajo modalidad de consorcio o unión temporal 
o alguna otra forma asociativa los proponentes indicarán la calidad de consorcio o unión 
temporal, los términos y extensión de la participación, la designación de la persona que los 
representará y señalarán las reglas básicas de la relación entre ellos y su responsabilidad, 
los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento del SANATORIO. 
 
Cuando el proponente obre por conducto de un representante o apoderado, allegará con su 
propuesta, copia del documento legalmente otorgado en el que conste tal circunstancia y 
las facultades conferidas. 
 
4.2. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 
En el contrato que se derive del presente proceso, el Sanatorio de Contratación ESE, 
aplicará las reglas sobre inhabilidades e incompatibilidades previstas en los artículos 8º y 
9º de la Ley 80 de 1993 y en las demás normas que la modifiquen o adicionen, en cuanto 
sean pertinentes. 
 
4.3. DOCUMENTOS Y REQUISITOS HABILITANTES  
 

4.3.1. DOCUMENTOS DE ORDEN JURÍDICO: 
 
Se efectuará sobre los documentos de contenido legal, normativo y procedimental, objeto 
de verificación del presente documento. Se emitirá el siguiente concepto: CUMPLE / NO 
CUMPLE. 
 

a) Cedula de ciudadanía del proponente o representante legal 

 

b) Carta de presentación de la propuesta 

Aportar la carta de presentación de la propuesta, “Anexo No. 2 carta de Presentación de la 
Propuesta”, la cual deberá ser firmada por el proponente. 
 
Si la propuesta es presentada por una persona jurídica, unión temporal, consorcio u otro 
tipo de asociación, deberá venir suscrita por el representante legal o apoderado, y en caso 
de que el proponente sea persona natural deberá ser suscrita por este.  
 

c) Existencia y representación legal 

 

➢ Personas naturales 
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Aportar fotocopia de la cedula de ciudadanía y registro o matricula mercantil de la Cámara 
de Comercio vigente, con una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
previo a la fecha de cierre del presente proceso de contratación. QUE TENGA 
REGISTRADA LA ACTIVIDAD ECONOMICA DE COMERCIALIZACIÓN DE MATERIAL 
MEDICO QUIRÚRGICO 
 

➢ Personas jurídicas nacionales 
 
Aportar el certificado de existencia y representación legal expedido por la autoridad 
competente, por un termino no mayor los treinta (30) días calendario previos a la fecha de 

cierre de este proceso de selección, en el que conste que la sociedad está registrada o tiene 
sucursal domiciliada en Colombia y que el término de su duración no sea inferior a la 
vigencia del contrato y un (1) año más, incluida su liquidación. QUE SU OBJETO SOCIAL 
LE PERMITA EL SUMINISTRO Y/O COMERCIALIZACIÓN DE MATERIAL MEDICO 
QUIRÚRGICO.  
 

➢ Consorcios o Uniones temporales  
 
Cuando la propuesta sea presentada en consorcio, unión temporal o cualquier otra 
modalidad de asociación, cada uno de los integrantes deberá presentar los documentos 
que correspondan a su naturaleza, sea persona natural o jurídica. 
 
Adicionalmente, deberá presentar el documento de constitución del Consorcio, Unión 
Temporal o asociación, en el cual constará por lo menos: 
 

▪ El objeto del consorcio, unión temporal o asociación, el cual deberá ser el mismo 
del objeto a contratar. 

▪ La duración del Consorcio, Unión Temporal o Asociación, la cual no podrá ser 
inferior al plazo del contrato y un (1) año más, incluida su liquidación. 

▪ La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar a 
nombre y en representación del Consorcio, Unión Temporal o asociación. 

▪ En particular para proponer, firmar y ejecutar las obligaciones que se derivarían de 
ser adjudicatarios del contrato. Igualmente deberá designarse un suplente que lo 
reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

▪ En caso de unión temporal, sus integrantes podrán señalar los términos y extensión 
de la participación de cada uno de ellos en la propuesta y la ejecución del contrato. 
En cualquier caso, los términos no podrán ser modificados sin el consentimiento 

previo y escrito del SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE. Se podrán acreditar 
conjuntamente los requisitos exigidos en los Pliegos de Condiciones. 

 
d) Garantía de seriedad de la oferta. 

 
Para participar en este proceso de selección de CONVOCATORIA PUBLICA, de conformidad 
con el numeral 1 del artículo 51 del manual interno de contratación del SANATORIO DE 
CONTRATACIÓN ESE, es requisito que la propuesta esté acompañada de una garantía de 
seriedad de la oferta, consistente en una póliza de seguros debidamente firmada por el 
proponente, a favor del SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE, equivalente mínimo al diez 
por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial, con una vigencia como mínimo tres 
(03) meses, contados a partir de la fecha de cierre de la recepción de propuestas. En caso 
de prórroga del cierre de la recepción de ofertas, esta garantía deberá constituirse a partir 
de la nueva fecha de cierre, excepto los que ya hayan presentado su oferta. 
 
Esta póliza la podrá hacer efectiva EL SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE, si el oferente 
favorecido no acepta la adjudicación, o exigiese introducir modificaciones a su oferta. 
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e) Paz y salvo por concepto de aportes al sistema general de seguridad social y 
parafiscales 

 
Según lo establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 797 de 2003, el Decreto 
510 de 2003 y la Ley 1150 de 2007, el proponente deberá acreditar el pago de los aportes 
de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones, cajas de 
compensación familiar, ICBF y SENA, cuando a ello haya lugar. Si el proponente es 
persona jurídica, el pago de dichos aportes deberá acreditarlo mediante certificación 
expedida por el representante legal de la misma. 
 

Si la persona jurídica es una sociedad de las obligadas a tener Revisor Fiscal, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 203 del Código de Comercio, en concordancia 
con los artículos 13 y 74 de la Ley 43 de 1990, la certificación deberá estar suscrita por 
quien figure nombrado como Revisor Fiscal. Esta exigencia es aplicable a cada uno de los 
miembros de un Consorcio o una Unión Temporal. 
 
Si es persona natural deberá acreditar su afiliación y estar al día con el pago. 
 

f) Registro único de proponentes RUP  
 
De acuerdo a lo establecido en el Acuerdo No. 06 de 2014, Articulo 32, todas las personas 
naturales o jurídicas que aspiren en su condición de oferentes, a participar en el presente 
proceso contractual deberán estar inscritos y certificados en el Registro Unico de 
Proponetes (RUP) de la Camara de Comercio.  
 
Para tal efecto, el interesado deberá presentar el documento correspondiente expedido por 
la Cámara de Comercio de su jurisdicción, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días de anterioridad respecto de la fecha del cierre del presente proceso según el 
cronograma, en el cual conste su inscripción y clasificación eb el Registro Único de 
Proponentes (RUP). 
 
Nota 1: De conformidad con lo consagrado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1.y s. s del Decreto 
1082 de 2015, la inscripción del proponente debe encontrarse vigente y en firme. 
 
g) Certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría General de La República.  
 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000 y el parágrafo primero 

del artículo 38 de la Ley 734 de 2002, ningún proponente ni los integrantes de consorcios 
o uniones temporales, podrá estar registrado en el Boletín de responsables Fiscales de la 
Contraloría General de la República vigente a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección, para el efecto el comité de apoyo a la contratación de la entidad los verificará en 
el término de evaluación de la oferta. 
 
Igual requisito deberá acreditar el representante legal de las personas jurídicas 
proponentes o integrantes de Consorcios o Uniones Temporales. En caso que el proponente 
aparezca reportado en el boletín de responsables fiscales de la Contraloría, su propuesta 
será RECHAZADA. 
 
h) Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la 
Nación. 

 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 174 de la Ley 734 de 2002, el proponente 
deberá aportar el certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría 
General de la Nación – PGN, o el comité de apoyo a la contratación de la entidad los 
verificará en el término de evaluación de la oferta. 
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Para lo cual se realizará la consulta en la página web de la Procuraduría General de la 
Nación el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades (SIRI), para 
verificar la existencia o no de antecedentes disciplinarios del proponente. 
 
Igual requisito se realizará al representante legal de las personas jurídicas proponentes o 
integrantes de Consorcios o Uniones Temporales. En caso que en el certificado de 
antecedentes disciplinarios conste que el proponente presenta antecedentes disciplinarios 
vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado, la oferta será rechazada. 
 
i) Certificado de antecedentes judiciales 

 
Ningún proponente o representante legal o integrantes de Consorcios o Uniones 
Temporales, podrá registrar antecedentes judiciales, para lo cual se debe verificar en la 
página de la Policía Nacional, dicha consulta la presentará el proponente o el comité de 
apoyo a la contratación de la entidad los verificará en el término de evaluación de la oferta. 
 
j) RNMC- Registro Nacional de Medidas Correctivas 
 
Certificado del sistema nacional de medias correctivas RNMC de la Policía Nacional de 
Colombia. Art. 183 numeral 4 Código Nacional de Policía y Convivencia. 
 
k) Registro Único Tributario RUT  
 
Se deberá adjuntar el RUT, donde aparezca claramente el NIT del proponente. En caso de 
Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los integrantes deberá aportar este 
documento. 
 
4.3.2. DE CARÁCTER TÉCNICO 
 
4.3.2.1.  EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  
 
Corresponden a la experiencia del proponente para ejecutar el objeto a contratar, los 
cuales se verificarán de la información contenida en el RUP, así como otros documentos 
exigidos por el Sanatorio, para lo cual se emitirá el siguiente concepto: CUMPLE / NO 
CUMPLE. 

 
La Experiencia será tomada del R.U.P. vigente y actualizada para lo cual deberé cumplir 

con los siguientes requerimientos: 
 
EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE CUANDO NO ES MIPYME Y/O 
EMPRENDIMIENTO Y EMPRESA DE MUJERES 
 
Como experiencia específica, se establece la necesidad de acreditar la ejecución de UN (01) 
CONTRATO, según registro único de proponentes RUP vigente, en cuyo objeto esté 
incluido el suministro de material medico quirurgico, celebrado con entidades publicas o 
privadas, cuyo valor sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial. 
 
El contrato aportado deberá cumplir con minimo Quince (15) de los siguientes códigos:  
 

CLASIFICACIÓN 

UNSPSC 
DESCRIPCIÓN 

41 10 41 00 
CONTENEDORES DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE ESPECIMENES Y 

SUMINISTROS 

41 11 22 00 INSTRUMENTOS DE MEDIDAS DE TEMPERATURA Y CALOR 



  
 
 
  
 

TÉRMINOS DE CONDICIONES  

CONVOCATORIA PÚBLICA No. CP-04-2023 
 

 
Página 19 de 70 

Calle 3 No. 2-72, Contratación Santander 

Código Postal 683071 
gerencia@sanatoriocontratacion.gov.co 
www.sanatoriocontratacion.gov.co 

41 11 61 00 
KITS DE ENSAYOS MANUALES, CONTROLES DE CALIDAD, CALIBRADORES Y 

NORMATIVAS 

42 13 16 00 VESTUARIO PARA PERSONAL SANITARIO Y ARTICULOS RELACIONADOS 

42 13 22 00 GUANTES Y ACCESORIOS MEDICOS 

42 14 25 00 AGUJAS DE INYECCION Y ASPIRACION Y ACCESORIOS 

42 18 15 00 EVALUACION DIAGNOSTICA Y PRODUCTOS DE EXAMEN DE USO GENERAL 

42 18 20 00 
ESPECULO Y ESCOPIOS Y ACCESORIOS PARA USO DEL RECONOCIMIENTO 

DIAGNOSTICO MEDICO 

42 20 17 00 
PRODUCTOS DE HACER IMÁGENES DE ULTRASONIDO MEDICOY DE 

DOPPLER Y DE ECO 

42 22 15 00 ACCESORIOS Y CATETERES Y CANULAS INTRAVENOSAS Y ARTERIALES 

42 22 20 00 
BOMBAS DE INFUSION INTRAVENOSA, ASI COMO SUS ANALIADORES, 

SENSORES Y ACCESORIOS 

42 23 15 00 SUMINISTROS Y EQUIPO DE ALIMENTCION ENTERAL 

42 23 17 00 TUBOS NASO-ENTERICOS 

42 24 18 00 
PRODUCTO BLANDO ORTOPEDICOS PARA EL TORSO Y EXTREMIDAD 

SUPERIOR 

42 27 17 00 MANTAS DE SERVICIO MEDICO DE URGENCIAS 

42 27 18 00 PRODUCTOS DE TERAPIA AEROSOL Y HUMEDAD RESPIRATORIA 

42 27 19 00 PRODUCTOS PARA LA GESTION DE LA VIA AEREA 

42 28 16 00 SOLUCIONES DE DESINFECTANTE Y ESTERILIZACION EN FRIO 

42 28 17 00 SOLUCIONES Y EQUIPOS DE LIMPIEZA PREESTERILIZACION 

42 28 18 00 CONTROLES E INDICADORES DE ESTERILIZACION 

42 29 16 00 
INSTRUMENTOS QUIRURGICOS DE CORTAR Y LAZOS Y PRODUCTOS 

RELACIONADOS 

42 29 36 00 
BOUGIES QUIRURGICOS Y SONDAS Y OBTURADORES Y PRODUCTOS 

RELCIONADOS 

42 31 15 00 IMPLANTES DE TRAUMA ORTOPEDICO 

42 31 17 00 PRENDAS TEXTILES QUIRURGICAS 

51 10 27 00 ANTISEPTICOS 

51 10 27 00 ANTISEPTICOS 

53 10 32 00 ROPAS DESECHABLES 

 
i. Los contratos deben estar debidamente ejecutados e incluidos en el RUP en el 

capítulo de Experiencia, por lo que se acreditaran con la presentación del RUP 
vigente, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015; así como con 
la copia del contrato y Acta de Liquidación y/o certificación.  El proponente deberá 
indicar el número de identificación del contrato en el RUP. 
 
Nota: A fin de acreditar la experiencia el proponete podrá ceñirse a lo reglado en el 
Decreto 1082 de 2015 que señala:  2.5 Si la constitución del interesado es 
menor a tres (3) años, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, 

socios o constituyentes. 
 

REQUISITOS HABILITANTES DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y 
EMPRESAS DE MUJERES CON DOMICILIO EN EL TERRITORIO NACIONAL 

 
El Sanatorio de Contratación E.S.E. en cumplimiento de lo reglado en el Decreto 1860 de 
2021, Articulo 3 por el cual se adicionan los artículos, 2.2.1.2.4.2.14, 2.2.1.2.4.2.15, 
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2.2.1.2.4.2.16, 2.2.1.2.4.2.17 y 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del 
Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, fija los siguientes 
requisitos habilitantes diferenciales DE EXPERIENCIA para emprendimientos y empresas 
de mujeres; a fin de buscar que aquellos oferentes que tiene esta condición y cuentan con 
poca experiencia puedan participar en el proceso. Dicho esto, los proponentes que tengan 
esta calidad deberán presentar la experiencia de la siguiente manera; en todo caso los 
demás aspectos jurídicos, técnicos y financieros si deben ser presentados conforme los 
REQUISITOS HABILITANTES GENERALES.  
 
Experiencia Especifica del proponente  

 
Como experiencia específica, se establece la necesidad de acreditar la ejecución de HASTA 
DOS (02) CONTRATOS, según registro único de proponentes RUP vigente, en cuyo objeto 
esté incluido el suministro de material medico quirurgico, celebrado con entidades 
publicas o privadas, cuyo valor sumado sea igual o superior al 100% del presupuesto 
oficial. 
 
Los contratos aportados deberán cumplir de manera complementaria mínimo con quince 
(15) de los siguientes códigos:  
 

CLASIFICACIÓN 

UNSPSC 
DESCRIPCIÓN 

41 10 41 00 
CONTENEDORES DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE ESPECIMENES Y 

SUMINISTROS 

41 11 22 00 INSTRUMENTOS DE MEDIDAS DE TEMPERATURA Y CALOR 

41 11 61 00 
KITS DE ENSAYOS MANUALES, CONTROLES DE CALIDAD, CALIBRADORES Y 

NORMATIVAS 

42 13 16 00 VESTUARIO PARA PERSONAL SANITARIO Y ARTICULOS RELACIONADOS 

42 13 22 00 GUANTES Y ACCESORIOS MEDICOS 

42 14 25 00 AGUJAS DE INYECCION Y ASPIRACION Y ACCESORIOS 

42 18 15 00 EVALUACION DIAGNOSTICA Y PRODUCTOS DE EXAMEN DE USO GENERAL 

42 18 20 00 
ESPECULO Y ESCOPIOS Y ACCESORIOS PARA USO DEL RECONOCIMIENTO 

DIAGNOSTICO MEDICO 

42 20 17 00 
PRODUCTOS DE HACER IMÁGENES DE ULTRASONIDO MEDICOY DE 

DOPPLER Y DE ECO 

42 22 15 00 ACCESORIOS Y CATETERES Y CANULAS INTRAVENOSAS Y ARTERIALES 

42 22 20 00 
BOMBAS DE INFUSION INTRAVENOSA, ASI COMO SUS ANALIADORES, 

SENSORES Y ACCESORIOS 

42 23 15 00 SUMINISTROS Y EQUIPO DE ALIMENTCION ENTERAL 

42 23 17 00 TUBOS NASO-ENTERICOS 

42 24 18 00 
PRODUCTO BLANDO ORTOPEDICOS PARA EL TORSO Y EXTREMIDAD 

SUPERIOR 

42 27 17 00 MANTAS DE SERVICIO MEDICO DE URGENCIAS 

42 27 18 00 PRODUCTOS DE TERAPIA AEROSOL Y HUMEDAD RESPIRATORIA 

42 27 19 00 PRODUCTOS PARA LA GESTION DE LA VIA AEREA 

42 28 16 00 SOLUCIONES DE DESINFECTANTE Y ESTERILIZACION EN FRIO 

42 28 17 00 SOLUCIONES Y EQUIPOS DE LIMPIEZA PREESTERILIZACION 

42 28 18 00 CONTROLES E INDICADORES DE ESTERILIZACION 

42 29 16 00 
INSTRUMENTOS QUIRURGICOS DE CORTAR Y LAZOS Y PRODUCTOS 

RELACIONADOS 
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42 29 36 00 
BOUGIES QUIRURGICOS Y SONDAS Y OBTURADORES Y PRODUCTOS 

RELCIONADOS 

42 31 15 00 IMPLANTES DE TRAUMA ORTOPEDICO 

42 31 17 00 PRENDAS TEXTILES QUIRURGICAS 

51 10 27 00 ANTISEPTICOS 

51 10 27 00 ANTISEPTICOS 

53 10 32 00 ROPAS DESECHABLES 

 
i. Los contratos deben estar debidamente ejecutados e incluidos en el RUP en el 

capítulo de Experiencia, por lo que se acreditaran con la presentación del RUP 
vigente, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015; así como con 
la copia del contrato y Acta de Liquidación y/o certificación.  El proponente deberá 
indicar el número de identificación del contrato en el RUP. 
 
Nota: A fin de acreditar la experiencia el proponete podrá ceñirse a lo reglado en el 
Decreto 1082 de 2015 que señala:  2.5 Si la constitución del interesado es 

menor a tres (3) años, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, 

socios o constituyentes. 
 

NOTA 2: Para efectos de la acreditación de requisitos habilitantes diferenciales los 
emprendimientos y empresas de mujeres deberán observar las siguientes disposiciones: 
 
"ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.14. Definición de emprendimientos y empresas de mujeres. Con el 
propósito de adoptar medidas afirmativas que incentiven la participación de las mujeres en 
el sistema de compras públicas, se entenderán como emprendimientos y empresas de 
mujeres aquellas que cumplan con alguna de las siguientes condiciones: 
 
1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de 
participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad 
hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 
Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por 
el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de 
ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en 
el que las mujeres han mantenido su participación. 
 
2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la 
persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente 
a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 
 
Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas 
con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel 
estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización 
de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía 
desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al 
empleador. 
 
 Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal 
y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, 
donde se señale de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel 
directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación. 
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad 
de cada una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, 
se anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de 
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trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el certificado de aportes a 
seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
 
3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a 
través de un establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha 
de cierre del proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de 
cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro 
mercantil. 
 
4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los 
asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el 
último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se 
acreditará mediante certificación expedida por el representante legal. 
 
PARÁGRAFO. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas 
de mujeres, las certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad 
de juramento con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista 
para el cierre del procedimiento de selección. 
 
En virtud del Artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, que adicionó el ARTÍCULO 
2.2.1.2.4.2.15. a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la 

Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015 que trata de los Criterios diferenciales 
para emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas, 

se deberá tener en cuenta: 
 
Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales 
solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y 
empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo precedente y que tiene una 
participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
REQUISITOS HABILITANTES DIFERENCIALES PARA MIPYMES DOMICILIADAS EN 
COLOMBIA 
 
El Sanatorio de Contratación E.S.E. en cumplimiento de lo reglado en el Decreto 1860 de 
2021, Articulo 3 por el cual se adicionan los artículos, 2.2.1.2.4.2.14, 2.2.1.2.4.2.15, 
2.2.1.2.4.2.16, 2.2.1.2.4.2.17 y 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del 

Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, fija los siguientes 
requisitos habilitantes diferenciales DE EXPERIENCIA para MIPYMES domiciliadas en 
Colombia; a fin de buscar que aquellos oferentes que tiene esta condición y cuentan con 
poca experiencia puedan participar en el proceso. Dicho esto, los proponentes que tengan 
esta calidad deberán presentar la experiencia de la siguiente manera; en todo caso los 
demás aspectos jurídicos, técnicos y financieros si deben ser presentados conforme los 
REQUISITOS HABILITANTES GENERALES. 
 
EXPERIENCIA 
 
Como experiencia específica, se establece la necesidad de acreditar la ejecución de HASTA 
DOS (02) CONTRATOS, según registro único de proponentes RUP vigente, en cuyo objeto 
esté incluido el suministro de material medico quirurgico, celebrado con entidades 
publicas o privadas, cuyo valor sumado sea igual o superior al valor oficial del presente 
proceso.  
 
Los contratos aportados deberán cumplir de manera complementaria mínimo con quince 
(15) de los siguientes códigos:  
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CLASIFICACIÓN 

UNSPSC 
DESCRIPCIÓN 

41 10 41 00 
CONTENEDORES DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE ESPECIMENES Y 

SUMINISTROS 

41 11 22 00 INSTRUMENTOS DE MEDIDAS DE TEMPERATURA Y CALOR 

41 11 61 00 
KITS DE ENSAYOS MANUALES, CONTROLES DE CALIDAD, CALIBRADORES Y 

NORMATIVAS 

42 13 16 00 VESTUARIO PARA PERSONAL SANITARIO Y ARTICULOS RELACIONADOS 

42 13 22 00 GUANTES Y ACCESORIOS MEDICOS 

42 14 25 00 AGUJAS DE INYECCION Y ASPIRACION Y ACCESORIOS 

42 18 15 00 EVALUACION DIAGNOSTICA Y PRODUCTOS DE EXAMEN DE USO GENERAL 

42 18 20 00 
ESPECULO Y ESCOPIOS Y ACCESORIOS PARA USO DEL RECONOCIMIENTO 

DIAGNOSTICO MEDICO 

42 20 17 00 
PRODUCTOS DE HACER IMÁGENES DE ULTRASONIDO MEDICOY DE 

DOPPLER Y DE ECO 

42 22 15 00 ACCESORIOS Y CATETERES Y CANULAS INTRAVENOSAS Y ARTERIALES 

42 22 20 00 
BOMBAS DE INFUSION INTRAVENOSA, ASI COMO SUS ANALIADORES, 

SENSORES Y ACCESORIOS 

42 23 15 00 SUMINISTROS Y EQUIPO DE ALIMENTCION ENTERAL 

42 23 17 00 TUBOS NASO-ENTERICOS 

42 24 18 00 
PRODUCTO BLANDO ORTOPEDICOS PARA EL TORSO Y EXTREMIDAD 

SUPERIOR 

42 27 17 00 MANTAS DE SERVICIO MEDICO DE URGENCIAS 

42 27 18 00 PRODUCTOS DE TERAPIA AEROSOL Y HUMEDAD RESPIRATORIA 

42 27 19 00 PRODUCTOS PARA LA GESTION DE LA VIA AEREA 

42 28 16 00 SOLUCIONES DE DESINFECTANTE Y ESTERILIZACION EN FRIO 

42 28 17 00 SOLUCIONES Y EQUIPOS DE LIMPIEZA PREESTERILIZACION 

42 28 18 00 CONTROLES E INDICADORES DE ESTERILIZACION 

42 29 16 00 
INSTRUMENTOS QUIRURGICOS DE CORTAR Y LAZOS Y PRODUCTOS 

RELACIONADOS 

42 29 36 00 
BOUGIES QUIRURGICOS Y SONDAS Y OBTURADORES Y PRODUCTOS 

RELCIONADOS 

42 31 15 00 IMPLANTES DE TRAUMA ORTOPEDICO 

42 31 17 00 PRENDAS TEXTILES QUIRURGICAS 

51 10 27 00 ANTISEPTICOS 

51 10 27 00 ANTISEPTICOS 

53 10 32 00 ROPAS DESECHABLES 

 
i. Los contratos deben estar debidamente ejecutados e incluidos en el RUP en el 

capítulo de Experiencia, por lo que se acreditaran con la presentación del RUP 
vigente, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015; así como con 
la copia del contrato y Acta de Liquidación y/o certificación.  El proponente deberá 
indicar el número de identificación del contrato en el RUP. 
 
Nota: A fin de acreditar la experiencia el proponete podrá ceñirse a lo reglado en el 
Decreto 1082 de 2015 que señala:  2.5 Si la constitución del interesado es 

menor a tres (3) años, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, 
socios o constituyentes. 
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REQUISITOS HABILITANTES DIFERENCIALES PARA MIPYMES Y 
EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESA DE MUJERES DOMICILIADAS EN COLOMBIA 

El Sanatorio de Contratación E.S.E. en cumplimiento de lo reglado en el Decreto 1860 de 
2021, Articulo 3 por el cual se adicionan los artículos, 2.2.1.2.4.2.14, 2.2.1.2.4.2.15, 
2.2.1.2.4.2.16, 2.2.1.2.4.2.17 y 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del 
Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, así como la 
circular 01 de Colombia compra eficiente de 2022 conforme el estudio del sector, fija los 
siguientes REQUISITOS HABILITANTES DIFERENCIALES PARA LAS MIPYMES Y LOS 

EMPRENDIEMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES DOMICILIADAS EN COLOMBIA. 

LO SIGUENTE ES PARA LAS EMPRESAS QUE DEMUESTREN SER MIPYMES Y 
EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESA DE MUJERES DOMICILIADAS EN COLOMBIA 

Como experiencia específica, se establece la necesidad de acreditar la ejecución de HASTA 
TRES (03) CONTRATOS, según registro único de proponentes RUP vigente, en cuyo objeto 
esté incluido el suministro de material medico quirurgico, celebrado con entidades 
publicas o privadas, cuyo valor sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial. 
 
Los contratos aportados deberán cumplir de manera complementaria mínimo con quince 
(15) de los siguientes códigos:  
 

CLASIFICACIÓN 

UNSPSC 
DESCRIPCIÓN 

41 10 41 00 
CONTENEDORES DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE ESPECIMENES Y 

SUMINISTROS 

41 11 22 00 INSTRUMENTOS DE MEDIDAS DE TEMPERATURA Y CALOR 

41 11 61 00 
KITS DE ENSAYOS MANUALES, CONTROLES DE CALIDAD, CALIBRADORES Y 

NORMATIVAS 

42 13 16 00 VESTUARIO PARA PERSONAL SANITARIO Y ARTICULOS RELACIONADOS 

42 13 22 00 GUANTES Y ACCESORIOS MEDICOS 

42 14 25 00 AGUJAS DE INYECCION Y ASPIRACION Y ACCESORIOS 

42 18 15 00 EVALUACION DIAGNOSTICA Y PRODUCTOS DE EXAMEN DE USO GENERAL 

42 18 20 00 
ESPECULO Y ESCOPIOS Y ACCESORIOS PARA USO DEL RECONOCIMIENTO 

DIAGNOSTICO MEDICO 

42 20 17 00 
PRODUCTOS DE HACER IMÁGENES DE ULTRASONIDO MEDICOY DE 

DOPPLER Y DE ECO 

42 22 15 00 ACCESORIOS Y CATETERES Y CANULAS INTRAVENOSAS Y ARTERIALES 

42 22 20 00 
BOMBAS DE INFUSION INTRAVENOSA, ASI COMO SUS ANALIADORES, 

SENSORES Y ACCESORIOS 

42 23 15 00 SUMINISTROS Y EQUIPO DE ALIMENTCION ENTERAL 

42 23 17 00 TUBOS NASO-ENTERICOS 

42 24 18 00 
PRODUCTO BLANDO ORTOPEDICOS PARA EL TORSO Y EXTREMIDAD 

SUPERIOR 

42 27 17 00 MANTAS DE SERVICIO MEDICO DE URGENCIAS 

42 27 18 00 PRODUCTOS DE TERAPIA AEROSOL Y HUMEDAD RESPIRATORIA 

42 27 19 00 PRODUCTOS PARA LA GESTION DE LA VIA AEREA 

42 28 16 00 SOLUCIONES DE DESINFECTANTE Y ESTERILIZACION EN FRIO 

42 28 17 00 SOLUCIONES Y EQUIPOS DE LIMPIEZA PREESTERILIZACION 

42 28 18 00 CONTROLES E INDICADORES DE ESTERILIZACION 
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42 29 16 00 
INSTRUMENTOS QUIRURGICOS DE CORTAR Y LAZOS Y PRODUCTOS 

RELACIONADOS 

42 29 36 00 
BOUGIES QUIRURGICOS Y SONDAS Y OBTURADORES Y PRODUCTOS 

RELCIONADOS 

42 31 15 00 IMPLANTES DE TRAUMA ORTOPEDICO 

42 31 17 00 PRENDAS TEXTILES QUIRURGICAS 

51 10 27 00 ANTISEPTICOS 

51 10 27 00 ANTISEPTICOS 

53 10 32 00 ROPAS DESECHABLES 

 
i. Los contratos deben estar debidamente ejecutados e incluidos en el RUP en el 

capítulo de Experiencia, por lo que se acreditaran con la presentación del RUP 
vigente, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015; así como con 
la copia del contrato y Acta de Liquidación y/o certificación.  El proponente deberá 
indicar el número de identificación del contrato en el RUP. 
 
Nota: A fin de acreditar la experiencia el proponete podrá ceñirse a lo reglado en el 
Decreto 1082 de 2015 que señala:  2.5 Si la constitución del interesado es 
menor a tres (3) años, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, 

socios o constituyentes. 
 
MANIFESTACIÓN DE INTERÉS EN PARTICIPAR: Los interesados en participar del 
presente proceso de convocatoria pública deberán presentar manifestación de interés en 
participar en los términos del cronograma del proceso. Registrada en el SECOP II. 
Dentro de los términos señalados en el cronograma.   
 
ESPECIFICACIONES TECNICAS: Para cumplir con el requisito los oferentes deberán 
allegar las especificaciones técnicas, debidamente firmadas por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica conforme el FORMATO No. 001, denominado 
ESPECIFICACIONES TECNICAS. 
 

 
4.3.3. DE CARÁCTER FINANCIERO 
 

Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores financieros, con base en la 
información contenida en el certificado del RUP. 
 
Para la verificación de la capacidad financiera, se tendrá en cuenta la información 
financiera conforme la normatividad que rige al respecto, inscrita, renovada y/o 
debidamente actualizada que se encuentre en firme en el Registro Único De Proponentes 
(RUP), de conformidad con el Decreto 1082 de 2015. 
 
En caso de que falte algún indicador o el mismo no haya sido objeto de verificación por la 
Cámara de Comercio, el proponente deberá aportar certificado del revisor fiscal o del 
contador, según el caso, en el cual conste cada uno de los valores de los indicadores 
tomados de la contabilidad, los cuales deberán tener la misma fecha de corte de los estados 
financieros verificados por la Cámara de Comercio y en firme que consten en el RUP 
aportado.  
 
En tales casos, la Entidad tomará los indicadores del certificado del revisor fiscal o del 
contador debidamente soportados con el Balance General y el estado de resultados, Para 
garantizar la participación de las personas extranjeras no inscritas en el Registro Único de 
Proponentes por no tener domicilio o sucursal en el país, a éstas no se les podrá exigir el 
requisito de inscripción en el Registro Único de Proponentes. En consecuencia, los citados 
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oferentes deberán aportar la información antes solicitada (indicadores) para verificar su 
capacidad financiera, el proponente deberá aportar certificado del revisor fiscal o del 
contador, según el caso, en el cual conste cada uno de los valores de los indicadores 
tomados de la contabilidad, con la fecha de corte que pretenda hacer valer, conforme la 
normatividad que rija al respecto.  
 
Las personas extranjeras deberán presentar la certificación firmada por el Representante 
Legal, acompañada de traducción simple al idioma español, con los valores re-expresados 
a la moneda funcional colombiana, a la tasa de cambio de la fecha de cierre de los mismos, 
avalados con la firma de un Contador Público con Tarjeta Profesional expedida por la Junta 

Central de Contadores de Colombia.  
  
La información financiera deberá ser presentada en moneda legal colombiana, por ser ésta 
la unidad contable por expresa disposición legal. 
   
Cuando se trate de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma asociativa, los 
documentos soporte de la información financiera deberán presentarse en los términos 
señalados en los incisos anteriores, respecto de cada uno de los integrantes.  
 
El Sanatorio de Contratación ESE, se reserva la facultad de solicitar información adicional 
con el fin de verificar y/o aclarar los datos reportados en los certificados requeridos, si lo 
considera necesario. 
 
El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores con base en la información 
contenida en el RUP para lo cual se emitirá el siguiente concepto: CUMPLE / NO CUMPLE. 
 

a) Indicadores de capacidad financiera  
 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 

Índice de Liquidez Mayor o igual a 1.5 

Índice de Endeudamiento Menor o igual a 0,55 

Razón de cobertura de intereses Mayor o igual a 3.4 

 
En caso de Consorcios, Uniones Temporales, promesas de sociedad futura o cualquier 
forma de asociación la capacidad financiera será calculada mediante la sumatoria simple 
de los indicadores financieros de cada uno de los integrantes. 
 

b) Información financiera para Proponentes extranjeros  
 
Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se relaciona a 
continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la 
firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente 
del país de origen: 
  
 (i) Balance general  
(ii) Estado de resultados  
 
Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de 
Cuentas para Colombia (PUC). 
 

5. FACTORES DE EVALUACIÓN  
 
El Comité de Apoyo a la Actividad Contractual de la entidad, dentro del término establecido 
evaluará las propuestas presentadas y se informará el orden de elegibilidad de las 
propuestas, según los factores de evaluación relacionados, para lo cual tendrán en cuenta 
las siguientes consideraciones: 
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a) Se realizará la revisión aritmética de las ofertas 
 
b) Si se presentare diferencia entre cifras consignadas en letra y número, se tomará la 
cifra consignada en letras.  
 
Las propuestas serán calificadas sobre 100 puntos determinados así:  
 
 

FACTOR CRITERIO PUNTAJE 

ECONÓMICO Precio de la oferta 60 puntos 

TECNICO Tecnico 39,75 puntos  

EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE 
MUJERES 

Decreto 1860 de 
2021 

0,25 puntos  

 
 

a) FACTOR ECONÓMICO - CRITERIO PRECIO DE LA OFERTA (60 puntos): 
 
LA PROPUESTA SERÁ PRESENTADA EN PESOS COLOMBIANOS, DE CONFORMIDAD 
CON EL FORMATO 3, PUBLICADO EN EL SECOP II. (PARA EFECTOS DE 
EVALUACIÓN). 
 
El proponente deberá tener en cuenta para determinar el valor total de su oferta 
económica, los gastos y costos en que incurrirá en la ejecución y legalización del contrato 
y los descuentos de ley.  
 
De igual forma, el proponente ofertará por valor unitario de cada ítem o elemento, teniendo 
en cuenta que no se pactará el suministro de cantidades exactas, sino de conformidad a 
las necesidades y requerimientos del SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE, por cada 
ítem.  
 
Se asignará Sesenta (60) puntos al ítem, cuyo valor unitario corregido, sea el más bajo, así 
mismo, las demás ofertas se calificarán proporcionalmente al valor ofertado, en orden 
descendente mediante la aplicación de una regla de tres simples inversas.  
 
Criterios para la evaluación económica:  
 

a) Se realizará la sumatoria del puntaje obtenido por ítem, de cada propuesta, para 
esta operación se tendrá en cuenta el puntaje hasta el primer decimal.  
 

b) En el evento en que haya empate en la calificación entre un producto o ítem entre 
propuestas, se tendrá en cuenta la oferta que obtuvo mayor puntaje en el ítem 
correspondiente, si el empate continuo se desempatará por sorteo. 
 

c) Se sumará el total de ítems que obtuvieron el mayor puntaje de acuerdo a la 
sumatoria de los literales anteriores por cada propuesta. 
 

d) Obtenido este resultado se clasifica la elegibilidad de cada oferta economica; es 
decir, la oferta que obtuvo mayor número de ítems con el mayor puntaje ocupará el 
primer grado de elegibilidad y la que le siga el segundo y así sucesivamente. 
 

e) Para el evento en que se presente empate entre propuestas que obtuvieron igual 
número de ítems y estén ubicadas en orden de elegibilidad 1, 2, 3; éste desempate 
se realizará por sorteo. Una vez realizado lo anterior se define el orden de elegibilidad 
definitivo. 
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b) De calidad 
 
Teniendo en cuenta la necesidad que tiene la entidad de contar con ciertos equipos 
necesarios para una mejor prestación del servicio de salud, se otorgara el puntaje de 
calidad conforme los siguientes parámetros:  
 
La entidad otorgara maximo 39,75 como factor técnico, al oferente que haga los siguientes 
ofrecimientos:  
 

ITEM CRITERIO PUNTAJE 

1 TALLIMETRO PEDIÁTRICO MÓVIL EN 
MATERIAL PVC LIGERO PARA LA 
DESINFECCIÓN ENTRE PACIENTES 

15 PUNTOS 

2 FONENDOSCOPIO ADULTO DOBLE 
MANGUERA, DOBLE VÍA, ELABORADO EN 
LATEX FLEXIBLE, PERA EN LATEX CON 
FILTRO, OLIVAS EN LATEX Y PLÁSTICO 

24.75 PUNTOS 

 
 
Para otorgar los puntos los interesados deberán hacer el ofrecimiento de forma escrita y 
debidamente firmado, enunaciando las especificaciones técnicas del ofrecimeinto cuando 
haya lugar.  
 
De los resultados de la evaluación económica, técnica y demás; la entidad establecera un 
orden de elegibilidad, una vez obtenido el grado de elegibilidad, se adjudicará el contrato 
al proponente que ocupe el primer lugar. 
 
 

c) PUNTAJE ADICIONAL PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 
(0,25 PUNTOS) 

 
En aplicación de lo reglado en el Artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, que señala: 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de 
mujeres en el sistema de compras públicas (…) las Entidades también otorgarán un 
puntaje adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de 
los puntos establecidos en los pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los 
proponentes que acrediten alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del presente 

Decreto; para el presente proceso la entidad otorgará un puntaje de 0,25% a los oferentes 
que cumplan alguna de las siguientes condiciones y en cumplimiento de los requisitos que 
aquí se establecen: 
"ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.14. Definición de emprendimientos y empresas de mujeres. Con el 
propósito de adoptar medidas afirmativas que incentiven la participación de las mujeres en 
el sistema de compras públicas, se entenderán como emprendimientos y empresas de 
mujeres aquellas que cumplan con alguna de las siguientes condiciones:  
1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de 
participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad 
hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 
Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por 
el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de 
ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en 
el que las mujeres han mantenido su participación. 
2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la 
persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente 
a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel.  
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Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas 
con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel 
estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización 
de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía 
desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al 
empleador. 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal 
y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, 
donde se señale de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel 
directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación.  
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad 
de cada una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, 
se anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de 
trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el certificado de aportes a 
seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador.  
3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a 
través de un establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha 
de cierre del proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de 
cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro 
mercantil.  
4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los 
asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el 
último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se 
acreditará mediante certificación expedida por el representante legal. 
PARÁGRAFO. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas 
de mujeres, las certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad 
de juramento con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista 
para el cierre del procedimiento de selección. 
 
De los resultados de la evaluación, la entidad establecera un orden de elegibilidad, una 
vez obtenido el grado de elegibilidad, se adjudicará el proceso al proponente que ocupe el 
primer lugar. 

6. FACTORES DE DESEMPATE 
 

 
Conforme lo señalado en el Decreto 1860 de 2021, la entidad fijara los siguientes criterios 

de desempate:  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, se deberán utilizar las 
siguientes reglas de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y 
excluyente, para seleccionar al proponente favorecido, respetando en todo caso los 
compromisos internacionales vigentes. 

 
1. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. 

El proponente acreditará el origen de los servicios con los documentos señalados en las 

secciones 4.3.1 y 4.3.2. de la Invitación. Para el caso de los proponentes plurales, todos 

los integrantes deberán acreditar el origen nacional de la oferta en las condiciones 

señaladas en la ley.  

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en 

los términos del artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de 

esta se adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante 

un notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) 

días calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección. 
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Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la 
cual acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 
o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una 
medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de 
la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida 
de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los 
hechos y a falta de este del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad 
indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
diligenciará el «Formato 7 A – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual certifica, 
bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la 
condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando 
los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 

 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada 
uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos 
anteriores de este numeral. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 
información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, diligencie 
el «Formato 8 – Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 

condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la 

norma que lo modifique, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina de 

trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año 

de anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección o desde el momento 

de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que 

manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término 

de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 7 B – Vinculación 

de personas en condición de discapacidad». Para aquellos eventos en los que el diez por 

ciento (10 %) de la nómina corresponda a un número cuyo primer digito decimal sea 5, 

6, 7, 8 o 9 deberá realizarse la aproximación decimal al número entero siguiente. 

 
Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del 
proponente que acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de 
discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante.  

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 
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3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 

o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en 

la ley. Para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el 

revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 7 C – Vinculación de personas 

mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador 

– proponente)», mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento las personas 

vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la 

pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de 

pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas mayores que se 

encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una 

anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 

Para los casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que 

hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de 
constitución de la persona jurídica en caso de que la constitución sea inferior a un (1) 
año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 7 
C – Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante el cual certifique el número de 
trabajadores vinculados que siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, de todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las 
personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. 

 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley 
diligenciará el «Formato 7 C – Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la 
gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia y cumple la edad de pensión, además, se deberá allegar el documento de 

identificación del trabajador que lo firma. 
 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 
vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un 
porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá 
con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 
integrantes. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 

establecidas en la Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su 

nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom 

o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 

corresponda, diligenciará el  «Formato 7 D – Vinculación de población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las 

personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de las 

personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 

que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a 

partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) 
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año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 

constitución de la persona jurídica.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior 
en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 
de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 
7 D – Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitanas», mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) 
del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de 
acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente 
plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera 
de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida 
por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los 
términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencien el 
«Formato 8 - Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: 

i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas de forma individual o 
iii) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará 
copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, diligenciarán el «Formato 7 E- Participación mayoritaria de 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por 
medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está 
constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, 
deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior y, los documentos de 
identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o 
reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 
sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 
certificados del inciso primero; o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento 
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(50%) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual, el representante legal, o el revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad de juramento, el «Formato 7 
E - Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (persona 
jurídica integrante del proponente plural)», junto con los documentos de identificación 
de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 

información, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, 
diligencien el «Formato 8 - Autorización para el tratamiento de datos personales» como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
  
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes literales: 
 
(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas 
condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del 
numeral 6; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
diligenciará el «Formato 7 F – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», 
mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas 
en proceso de reincorporación y/o reintegración, aportando los documentos de cada 
uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
 
(b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 
%) de la experiencia general acreditada en la oferta. 
  

(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas 
socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de 
los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante de que trata el literal a) 
lo manifestará diligenciando el «Formato 7 F Participación mayoritaria de mujeres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración». .  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración, diligencien el «Formato 8 - Autorización para el 
tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate.  
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los 
términos del parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este 
sentido, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 
7 G – Acreditación Mipyme», mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de 
juramento, que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con 
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la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones 
mutuales para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en 
que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el 
tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma 

que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 
este numeral. En el evento en que se presente empate entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa 
o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por 
micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo 
del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño 
empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 7 G – Acreditación Mipyme», 
mediante el cual bajo la gravedad de juramento certifica la condición de micro o 
pequeña empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o 
las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 

que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa 
o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus 
estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año 
anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron 
realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente 
persona natural y contador público, o el representante legal de la persona jurídica y 
contador público, según corresponda, diligenciará el «Formato 7 H- Pagos realizados a 
Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales». 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que:  
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(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se 
presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese 
integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los 
términos del numeral 8; 
 
(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta; y 
 
(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 

representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el 
«Formato 7 G – Acreditación Mipyme». 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con 
los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los 
cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que 
cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el 
certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los 
requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la 
sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 
8. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 

12.  Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

(a) La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según 

el nombre de la persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. Una vez 
ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de 
tal manera que al primero de la lista le corresponda el número 1. 

(b) Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda 
de la coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal 
debe dividir esta parte entera entre el número total de proponentes en empate, para 
posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 

(c) Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que 
presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de 
que el residuo sea cero (0), se escogerá al proponente con el mayor número asignado. 

Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo 
país de origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, 
no se aplicarán los criterios de desempate de los numerales 8, 9, 10 y 11. 
 
 

7. CAUSAS QUE DAN LUGAR A RECHAZAR LA OFERTA 



  
 
 
  
 

TÉRMINOS DE CONDICIONES  

CONVOCATORIA PÚBLICA No. CP-04-2023 
 

 
Página 36 de 70 

Calle 3 No. 2-72, Contratación Santander 

Código Postal 683071 
gerencia@sanatoriocontratacion.gov.co 
www.sanatoriocontratacion.gov.co 

 
Será motivo para rechazar una propuesta cualquiera de los siguientes eventos: 
 
6.1 El proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión Temporal, esté incurso 
en inhabilidades e incompatibilidades. 
 
6.2 El proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal se 
encuentren registrados en el boletín expedido por la Contraloría General de la República 
como responsables fiscales. 
 

6.3 Se demuestre la participación del proponente en dos o más propuestas dentro del 
mismo proceso de selección. 
 
6.4 Cuando el objeto social del proponente o de los integrantes del consorcio o unión 
temporal que sean persona jurídica, no guarde relación con el objeto a contratar. 
 
6.5 Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga limitaciones respecto de 
ésta y no tenga la autorización expresa del órgano social competente. 
 
6.6 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, de carácter 
jurídico, o carácter técnico o carácter financiero. 
 
6.7 Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la 
información y la documentación solicitada por la entidad. 
 
6.8 Cuando se compruebe que la información contenida en los documentos que componen 
la oferta no es veraz o no corresponde con la realidad. 
 
6.9 La no presentación de los FORMULARIOS – PROPUESTA ECONÓMICA, o su 
diligenciamiento incompleto. 
 
6.10 Sera causal de rechazo el consignar o no ofrecer el valor de un precio unitario u 
ofrecer como valor de ese precio unitario cero (0), o superar el valor unitario con respecto 
al valor establecido para cada ítem del Presupuesto Oficial Publicado por la Entidad. 
 
6.11  Si de la verificación de la propuesta económica del proponente se identifica que la 

misma no es consistente con su propuesta técnica. 

 
6.12  Sean presentadas después de vencido el plazo establecido para el efecto en el 

Cronograma. 
 

6.13  La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta. 
 

6.14  Si se acreditan circunstancias ocurridas con posteridad al cierre del proceso 
 

6.15  Cuando el proponente ejecute cualquier acción tendiente a influir o presionar a los 
encargados de la evaluación de las propuestas o la adjudicación del contrato. 

 
6.16  Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la 

información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo 
anteriormente señalado. 

 
8. ANÁLISIS, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS DE LOS PROCESOS DE 

CONTRATACIÓN DEL SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE. 
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De conformidad con el artículo 61 del Manual de Contratación del Sanatorio de 
Contratación ESE., se realiza el presente análisis del riesgo para la celebración de una 
contratación pública cuyo objeto es la “SUMINISTRO DE MATERIAL MEDICO 
QUIRÚRGICO Y DISPOSITIVOS MEDICOS CON DESTINO AL SANATORIO DE 
CONTRATACION E.S.E”.”. 
 
Con el presente estudio se pretende contribuir a la reducción de controversias judiciales y 
extrajudiciales en contra del SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE, y lograr, que las 
partes del contrato estatal puedan hacer las previsiones necesarias para mitigar los 
riesgos, por ello se hace necesarios, estimar, tipificar y cuantificar los riesgos previsibles 

involucrados en la contratación.   
 
LA ESTIMACIÓN consiste en valorar la probabilidad de ocurrencia y el nivel de impacto de 
los riesgos que han sido tipificados y que teniendo en cuenta su materialización, requieren 
una valoración.   
 
ESTIMACIÓN CUALITATIVA: Es aquella que se realiza cuando se trabaja los riesgos para 
una estimación cualitativa mediante rangos que permitan al servidor público calificar los 
riesgos en una matriz, en diferentes niveles de probabilidad e impacto.   
 
LA PROBABILIDAD es entendida como una medida de la creencia o conocimiento que se 
tienen acerca de la ocurrencia futura o pasada de un evento y generalmente se puede 
estimar como la frecuencia con la que se obtiene un resultado en un experimento aleatorio.   
 
IMPACTO O SEVERIDAD: Es la medida de la magnitud de las consecuencias monetarias 
de un evento generador de riesgo sobre el objeto del contrato.  
 
ESTIMACIÓN CUANTITATIVA: Una vez realizada la evaluación cualitativa, incorporando 
los criterios evaluados en la etapa cualitativa y realizando una aproximación numérica de 
dichos criterios.   
 
De igual manera debe darse aplicación al documento expedido por el CONSEJO NACIONAL 
DE POLÍTICA ECONÓMICA Y SOCIAL a través del documento COPES 3714 de fecha 
primero (1) de diciembre de 2011, ― DEL RIESGO PREVISIBLE EN EL MARCO DE LA 
POLÍTICA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA” y se señalaran los riesgos de conformidad con lo 
señalado en el mismo así:   
 

a) Riesgos Económicos: Son aquellos que se derivan del comportamiento del 

mercado, tales como la fluctuación de los precios de los insumos, desabastecimiento y 
especulación de los mismos, entre otros. Por ejemplo, es usual que en contratos que 
involucran la ejecución de actividades en cuya estructura se ha definido un marco 
cambiario, se identifiquen alteraciones por el comportamiento de la moneda o por 
circunstancias colaterales que Imponen una incidencia crítica. Así mismo, en los contratos 
de suministro de bienes o prestación de servicios, donde no es posible llevar a cabo el 
objeto del contrato por desabastecimiento o especulación dentro del mercado propio de los 
insumos. Su inclusión dependerá de la posibilidad de previsión del mismo.  
 
b) Riesgos Sociales o Políticos: son aquellos que se derivan por cambios de las 
políticas gubernamentales que sean probables y previsibles, tales como cambios en la 
situación política, sistema de gobierno y cambio en las condiciones sociales que tengan 
impacto en la ejecución del contrato. También suelen presentarse por fallas en la manera 
en que se relacionan entre sí, el Gobierno y la población, grupos de interés o la sociedad. 
Por ejemplo los paros, huelgas, actos terroristas, etc. Para la determinación de su 
previsibilidad, la entidad podrá acudir a las autoridades públicas competentes en la 
recopilación de datos estadísticos o fuentes oficiales (POLICÍA NACIONAL, FUERZAS 
ARMADAS DE COLOMBIA, MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, etc.) 
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c) Riesgos Operacionales: Son aquellos riesgos asociados a la operatividad del 
contrato. Entre estos encontramos: la posibilidad de que el monto de la inversión no sea 
el previsto para cumplir el objeto del contrato. También se presenta la extensión del plazo, 
cuando los contratos se realizan en tiempos distintos a los inicialmente programados por 
circunstancias no imputables a las partes. Adicionalmente, se presenta por la posibilidad 
de no obtención del objeto del contrato como consecuencia de la existencia de inadecuados 
procesos, procedimientos, parámetros, sistemas de información y tecnológicos, equipos 
humanos o técnicos sin que los mismos sean imputables a las partes. Dichos riesgos hacen 
parte del riesgo operacional siempre y cuando no sean obligaciones de las partes y se 
materialicen durante la ejecución del contrato.  

 
En general no son riesgos operacionales las especificaciones de materiales o servicios 
incorrectos, fallas en el embalaje, manipulación, transporte o descarga del bien 
suministrado, insuficiencia en los proveedores, perdida o destrucción de los bienes a 
suministrar, daño, hurto o perdida de materiales o equipos para la ejecución del contrato, 
obtención o renovación de licencias o permisos, entre otros. Para reducir la incidencia de 
este tipo de riesgos, es necesario contar durante la etapa de estructuración de los contratos 
con los estudios respectivos y adelantar actividades que permitan contar con un adecuado 
nivel de información sobre las especificaciones de los diferentes objetos contractuales, con 
el fin de fortalecer el análisis de costos, lo cual reduce los factores de riesgos que inciden 
sobre el contrato. 
 
d) Riesgos Financieros: Este riesgo tiene dos componentes básicos: el riesgo de 
consecución de financiación o riesgo de liquidez, y el riesgo de las condiciones financieras. 
El primero se refiere a la dificultad de conseguir los recursos financieros, ya sea en el 
sector financiero o el mercado de capitales, para lograr el objetivo del contrato. El segundo 
hace referencia a los términos financieros de dichos recursos, entre estos encontramos 
plazos, tasas, garantías, contragarantías, refinanciaciones entre otros. 
 
e) Riesgos Regulatorios: Son los posibles cambios regulatorios o reglamentarios que 
siendo previsibles, afecten el equilibrio contractual. Por ejemplo, cambios en las tarifas, 
mercados regulados, cambios en los regímenes especiales (regalías, pensional), 
designación de zonas francas, planes de ordenamiento territorial, expedición de normas 
de carácter técnico o de calidad, entre otros. 
 
f) Riesgos de la Naturaleza: Son los eventos causados por la naturaleza sin la 

intervención o voluntad del hombre, que aunque pueden ser previsibles por su frecuencia 
o diagnóstico están fuera del control de las partes. Para la determinación de su existencia 
y/o previsibilidad, se podrá acudir a las autoridades públicas o entidades competentes en 
la recopilación de datos estadísticos o fuentes oficiales (INSTITUTO AGUSTÍN CODAZZI, 
INGEOMINAS, IDEAM, etc) Para el ejercicio de tipificación, éstos se refieren a los hechos 
de la naturaleza que puedan tener un impacto sobre la ejecución del contrato, por ejemplo 
los temblores, inundaciones, lluvias, sequias, entre otros, siempre y cuando los mismos 
puedan preverse.  

 
g) Riesgos Ambientales: Se refiere a las obligaciones que emanan de las licencias 
ambientales, de los planes de manejo ambiental, de las condiciones ambientales o 
ecológicas exigidas y de la evolución de las tasas retributivas y de uso del agua. Por 
ejemplo, cuando durante la ejecución del contrato se configuren pasivos ambientales 
causados por mala gestión de la licencia ambiental y/o el plan de manejo ambiental o el 
costo de las obligaciones ambientales resulte superior al estimado no siendo imputables a 
las partes.  

 
h) Riesgos Tecnológicos: Se refiere a eventuales fallos en las telecomunicaciones, 
suspensión de servicios públicos, advenimiento de nuevos desarrollos tecnológicos o 
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estándares que deben ser tenidos en cuenta para la ejecución del contrato así como la 
obsolescencia tecnológica. 9. Una vez hecha la clasificación por tipo de riesgo se 
recomienda hacer una definición concreta de cada uno de los riesgos que se incluyan, 
conforme al lenguaje común de los mismos.   
 
EN CUANTO A LA ASIGNACIÓN DE RIESGOS EL DOCUMENTO RECOMIENDA LA 
SIGUIENTE ASIGNACIÓN:   
 
a) Riesgos Económicos: Se recomienda que por regla general y bajo la premisa de 
contar con información suficiente y con las condiciones necesarias para llevar a cabo el 

objeto contractual, el riesgo se traslade al contratista en atención a su experticia en el 
manejo y posibilidad de administración efectiva de los riesgos económicos. Desde luego, 
ello no podrá hacerse en relación con riesgos que el mismo no pueda controlar, como 
condiciones macroeconómicas no previsibles, las cuales por ser imprevisibles escaparían 
de la órbita de aplicación del artículo 4 de la Ley 1150 de 2007. 
 
b) Riesgos Sociales o Políticos: Se recomienda que por regla general el riesgo 
previsible de esta naturaleza lo asuma la entidad contratante que en atención a su 
condición, se presume que cuenta con un manejo y posibilidad de administración efectiva 
del mismo. De manera excepcional se puede trasladar el riesgo cuando, por ejemplo, 
existan mecanismos de cobertura en el mercado. 

 
c) Riesgo Operacional: Por regla general y bajo la premisa de contar con información 
suficiente, los riesgos operacionales se transfieren al contratista, en la medida en que 
cuenta con mayor experiencia y conocimiento de las variables que determinan el valor de 
la inversión y tendrá a su cargo las actividades propias del contrato. En aquellos contratos 
donde se presente un alto componente de complejidad técnica, las entidades estatales 
pueden considerar la posibilidad de utilizar como mecanismo de mitigación el 
Otorgamiento de garantías parciales para cubrir eventuales sobrecostos asociados a la 
complejidad identificada. 

 
d) Riesgos Financieros: Se recomienda que el riesgo se traslade al contratista por 
regla general y bajo la premisa de contar con información suficiente. En atención a su 
experticia en la consecución y estructuración de los recursos necesarios, se presume que 
cuenta con un manejo y posibilidad de administración efectiva de los riesgos financieros. 

 
e) Riesgos Regulatorios: Se recomienda que por regla general, el riesgo lo asuma la 

parte que cuenta con un manejo y posibilidad de administración efectiva de los riesgos 
regulatorios por su naturaleza y en virtud de las normas propias de cada regulación. 

 
f) Riesgos de la naturaleza: Siempre y cuando existan formas de mitigación al 
alcance del contratista, los riesgos de la naturaleza deben ser trasladados al mismo.  

 
g) Riesgo Ambiental: La asignación del riesgo ambiental depende de la especificidad 
de cada proceso, por ejemplo:  

 
➢ Cuando se cuente con licencia ambiental debidamente ejecutoriada y/o plan de 

manejo ambiental, antes del cierre de la licitación, el contratista asumirá los costos 
implícitos en el cumplimiento de las obligaciones definidas en dicha licencia y/o plan 
de manejo ambiental. 

 
➢ Cuando se cuente con licencia ambiental debidamente ejecutoriada antes del cierre de 

la licitación y ésta sea modificada por solicitud del contratista, él asumirá los costos 
que implique esta modificación.  
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➢ El riesgo de que, durante la ejecución, la operación y el mantenimiento de las obras, 
se configuren pasivos ambientales causados por el incumplimiento o la mala gestión 
de la licencia ambiental y/o el plan de manejo ambiental será asumido por el 
contratista.  

 
➢ Cuando no se cuente con licencia ambiental debidamente ejecutoriada y/o plan de 

manejo ambiental, antes del cierre de la licitación, los costos por obligaciones 
ambientales se deberán estimar y prever en los contratos acorde con la naturaleza y 
magnitud del objeto contractual. En estos casos la entidad estatal podrá asumir el 
riesgo de que los costos por obligaciones ambientales resulten superiores a lo 

estimado.  
 
➢ Cuando por la naturaleza del proyecto no se requiera licencia ambiental, los costos 

para realizar un adecuado manejo ambiental se deben estimar y prever en los 
contratos acorde con la naturaleza y magnitud del proyecto. En estos casos, la entidad 
estatal podrá asumir el riesgo por los costos de las obligaciones adicionales resultantes 
de la exigencia de un plan de manejo posterior al cierre de la licitación, sólo cuando la 
exigencia no surja del mal manejo ambiental del proyecto. 

 
h) Riesgo Tecnológico: Se recomienda que por regla general y bajo la premisa de 
contar con información suficiente, el riesgo se traslade al contratista que en atención a su 
experticia en el objeto contractual y los estándares tecnológicos, cuenta con un manejo y 
posibilidad de administración efectiva de los riesgos tecnológicos    
 

ANÁLISIS CUALITATIVO DE RIESGOS CON SU PROBABILIDAD E IMPACTO. 
 

Riesgo Probabilidad Impacto Asignación 

Riesgos sociales o políticos Medio-Bajo  Media-baja EL SANATORIO 

Riesgos operacionales Medio-Bajo Media-Baja El contratista 

Riesgos financieros Medio-Bajo Media-baja El contratista 

Riesgos Regulatorios Medio-Bajo Media-Baja El contratista 

Riesgo tecnológico Medio-Bajo Media-baja El contratista 

 
TIPIFICACIÓN ESTIMACIÓN ASIGNACIÓN 

RIESGO EN PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL SERVICIO 

Información errónea o 

desactualizada suministrada por la 

entidad 

10% LA ESE 

Uso o recolección de información 

errada 
15% 

Contratista, salvo que la información 

errada provenga de la misma entidad 

Estimación inadecuada de los 
costos 

5% 
Contratista 

Negligencia, imprudencia o 

temeridad en los mandatos 
20% Contratista 

Uso indebido de información 10% Contratista 

Accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales 
5% 

Contratista, quien debe cubrir el riesgo 

conforme a las normas que regulan el 

sistema ARP 

Falta de calidad en el servicio 

prestado 
10% 

El Supervisor del contrato debe vigilar su 

ejecución, so pena de no certificarla 

 
EVENTOS DERIVADOS DE CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS O LEGALES 

Financiamiento del contrato 100% Contratista 

Incremento en impuestos que 

afectan a todos los contribuyentes 

y a todas las actividades 

5% Contratista 
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Incremento en impuestos que 

afectan la actividad del 

contratante, siendo tal actividad 
objeto del contrato 

5% 

Contratista, a quien la entidad podrá llevar 

a un punto de no pérdida, siempre y 

cuando acredite que el incremento es de tal 
magnitud que le ha conducido a pérdida. 

 
9. GARANTÍAS 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 numeral 2, 4 y concordantes del manual 
interno de contratación de la entidad y teniendo en cuenta que se trata del “SUMINISTRO 
DE MATERIAL MEDICO QUIRÚRGICO Y DISPOSITIVOS MEDICOS CON DESTINO AL 

SANATORIO DE CONTRATACION E.S.E”., se considera necesario y oportuno exigir al 
CONTRATISTA la constitución a su costa y a favor del Sanatorio de Contratación ESE., 
garantías únicas que amparen los siguientes riesgos: 
 

a. Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal incluyendo en 
ellas el pago de multas y cláusula penal pecuniaria, cuando se hayan pactado 
en el contrato.  

 
El amparo de cumplimiento del contrato cubrirá a la entidad estatal contratante de los 
perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas 
del contrato, así como de su cumplimiento tardío o de su cumplimiento defectuoso, cuando 
ellos son imputables al contratista. Además de esos riesgos, este amparo comprenderá 
siempre el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria que se hayan 
pactado en el contrato garantizado. El valor de la garantía será igual al veinte por ciento 
(20%) del valor del contrato con una vigencia igual a la del contrato y seis (6) meses más. 
 

b. Calidad de los bienes suministrados. 
 
El amparo de calidad de los ítems suministrados cubre a la entidad estatal contratante de 
los perjuicios imputables al contratista garantizado que surjan con posterioridad a la 
terminación del contrato y que se deriven de (i) la mala calidad o insuficiencia de los 
productos suministrados con ocasión del contrato, o (ii) de la mala calidad del servicio 
prestado, teniendo en cuenta las condiciones pactadas en el contrato. El valor de la 
garantía deberá ser igual al treinta por ciento (30%) del valor del contrato con una vigencia 
igual al mismo y doce (12) meses más. 
 
9.1. RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA.  

 
Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por la Entidad Estatal, el valor de la 
garantía se reduce, la Entidad Estatal debe solicitar al contratista restablecer el valor 
inicial de la garantía. 
 
Cuando el contrato es modificado para incrementar su valor o prorrogar su plazo, la 
Entidad Estatal debe exigir al contratista ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar 
su vigencia, según el caso. 
 
9.2. TÉRMINO PARA ENTREGA DE LA GARANTÍA. 
 
El contratista entregará al Sanatorio, a más tardar dentro de los TRES (03) DÍAS HÁBILES 
siguientes a la suscripción del contrato, las garantías requeridas. 
 
 

10. LIMITACIÓN A MIPYME 
 

La entidad limitara el presente proceso a Mipymes, siempre que se cumpla con los 
requisitos que señala el Decreto 1860 de 2021 y que se señalan a continuación:  
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Convocatorias limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y 
los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos 
de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) 
año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 

1.El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 
efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y 
los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos 
un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus 
veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo 
objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que 
tengan la calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en 
las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo.  

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el 
parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos 
por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar 
convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos 
o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su 
domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo.  

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en 
convocatorias limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño 
empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos 
de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o complementen. 

PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la 
copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y 
en firme al momento de su presentación. 

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia 
del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único 
de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#12.p1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#12
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso 
de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos 
por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán 
aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por 
Mipyme.  

PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este 
Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y 
empresas de mujeres en el sistema de compras públicas." 

11. CRONOGRAMA 
 
Para el desarrollo del presente proceso de contratación, la entidad ha establecido el 
siguiente cronograma de actividades, teniendo encuenta la necesidad que se pretende 
satisfacer, pero también que hay dos turnos de descanso del comité evaluador, unos 
que salen la primera semana de abril y otros la segunda; aunado a ello que hay varias 
convocatorias publicas en pagina que deben ser evaluadas por el comité evaluador, de 
tal forma que necesitan un tiempo prudencial para poder reunirse y evaluar los 
distintos procesos.    
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

RESOLUCIÓN DE APERTURA 
DEL PROCESO Y MODALIDAD 

CONTRACTUAL 

 31 de marzo de 2023 
PAGINA SECOP II- PROCESO 
DE LA REFERENCIA  

PUBLICACIÓN DE LOS 

TÉRMINOS DE CONDICIONES Y 

ESTUDIOS PREVIOS 

31 de marzo de 2023 
PAGINA SECOP II- PROCESO 

DE LA REFERENCIA 

MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 

EN PARTICIPAR 

Hasta el 05 de abril de 

2023 a las 06: 00 p.m. 

PAGINA SECOP II- PROCESO 

DE LA REFERENCIA 

PLAZO PARA PRESENTAR 
OBSERVACIONES A LOS 

TÉRMINOS DE CONDICIONES 

Hasta el 05 de abril de 
2023 a las 06: 00 p.m. 

PAGINA SECOP II- PROCESO 
DE LA REFERENCIA 

PLAZO PARA PRESENTAR 

MANIFESTACIONES DE INTERÉS 

DE LIMITAR LA CONVOCATORIA 

A MIPYME 

Desde el 31 de marzo de 

2023 al 05 de abril de 

2023 a las 06:00 p.m. 

PAGINA SECOP II- PROCESO 

DE LA REFERENCIA 

TERMINO PARA RESPONDER 

OBSERVACIONES, PUBLICAR 
LOS TÉRMINOS DE 

CONDICIONES DEFINITIVOS Y 

EXPEDIR ADENDAS 

El 12 de abril de 2023 a 

las 04:00 p.m. 

PAGINA SECOP II- PROCESO 

DE LA REFERENCIA 

PUBLICACIÓN DEL AVISO 

INFORMANDO SI EL PROCESO 

SE LIMITÓ A MIPYME O SI 
PODRÁ PARTICIPAR CUALQUIER 

INTERESADO 

El 12 de abril de 2023 a 

las 05:00 p.m. 

PAGINA SECOP II- PROCESO 

DE LA REFERENCIA 

RECEPCIÓN DE OFERTAS 
El 14 de abril de 2023 a 

las 08: 30 a.m.  

PAGINA SECOP II- PROCESO 

DE LA REFERENCIA 

EVALUACIÓN DE OFERTAS Y 

SOLICITUD DE 

SUBSANABILIDAD EN CASO QUE 

SE REQUIERA 

Del 18 al 21 de abril de 

2023 

PAGINA SECOP II- PROCESO 

DE LA REFERENCIA 

TRASLADO DEL INFORME DE 
EVALUACIÓN, TERMINO PARA 

PRESENTAR OBSERVACIONES 

Y/O SUBSANAR 

24 y 25 DE ABRIL DE 

2023 

PAGINA SECOP II- PROCESO 

DE LA REFERENCIA 
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12. LUGAR DONDE SE PUEDEN CONSULTAR LOS TÉRMINOS DE CONDICIONES, 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

 
EN EL SECOP II PROCESO DE LA REFERENCIA  

 
13. LUGAR DE ENTREGA DE OFERTAS 

 
Dentro del termino que se establezca en el cronograma, a través del SECOP II. 
 

14. APLICACIÓN DE LAS CLAUSULAS EXCEPCIONALES PREVISTAS EN EL 
ESTATUTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 

 
Además de lo previsto en el Manual de Contratación de la Entidad, se tendrán en cuenta 
las clausulas excepcionales al derecho común previstas en los artículos 15 al 20 del 
Estatuto General de la Contratación 
 

15. PUBLICACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN 
 
SECOP II, dentro de los plazos señalados en el cronograma.  
 

16. ADJUDICACIÓN 
 
El Gerente adjudicará proceso mediante acto administrativo debidamente motivado, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en los presentes términos y en el informe de evaluación 
correspondiente. 
 
En el acto de adjudicación se dará respuesta a las observaciones presentadas por los 
oferentes al informe de evaluación. 

 
La gerencia podrá apartarse del concepto emitido por el comité de apoyo a la actividad 
contractual, pero su decisión deberá ser motivada. 
 
 

17. CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
 
Dentro de los términos que se señalan en el cronograma SECOP II. 
 

18. COSTO DE PREPARACIÓN Y ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

Estarán a cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y elaboración 
de su propuesta. 
 

19. RESPONSABILIDADES DEL PROPONENTE 
 
Todo proponente que participe en este proceso de contratación se obliga a suscribir el 
respectivo contrato, en caso de que le fuere adjudicado, a cancelar los costos de 
legalización del Contrato y el trámite de la respectiva cuenta de cobro, además de ejecutarlo 
de acuerdo con la propuesta y los términos de esta convocatoria. 

RESPUESTA A LAS 

OBSERVACIONES DEL INFORME 

DE EVALUACIÓN  

27 DE ABRIL DE 2023 
PAGINA SECOP II- PROCESO 

DE LA REFERENCIA 

ADJUDICACION DEL CONTRATO 
O DECLARATORIA DE DESIERTA 

28 DE ABRIL DE 2023 
PAGINA SECOP II- PROCESO 
DE LA REFERENCIA 

SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

Dentro de los tres (03) 

días hábiles siguientes 

a la adjudicación. 

PAGINA SECOP II- PROCESO 

DE LA REFERENCIA 
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La presentación de la propuesta es prueba evidente que el proponente ha examinado 
completamente estos términos de condiciones, especificaciones y demás documentos de la 
Invitación y que ha obtenido aclaraciones satisfactorias sobre cualquier punto incierto o 
dudoso, por parte de la Entidad antes de presentar la propuesta. 
 
La entidad, no aceptará reclamo de los proponentes con posterioridad a la presentación de 
la propuesta, tendiente a obtener una mayor remuneración, si dichos reclamos se basan 
en factores que no advirtió al tiempo de presentar su propuesta, tales como insuficiente 
conocimiento o mala interpretación de los documentos de la Invitación o errores 

aritméticos o numéricos de digitación en la propuesta económica. 
 
Los contratistas responderán civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la 
actuación contractual en los términos de la ley. 
 
 
20. TERMINO PARA SOLICITAR ACLARACIONES RESPECTO DE LOS TÉRMINOS DE 

CONDICIONES 
 
Dentro de los términos señalados en el cronograma a través del SECOP II. 
 

21. CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS 
 
EL SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE invita a todos los interesados y a las veedurías 
ciudadanas para que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 270 de la 
Constitución Nacional, la Ley 850 de 2.003. 
 

22. CORRESPONDENCIA 
 
Para efectos de la correspondencia entre la entidad y los oferentes, la información será 
recibida únicamente a través del SECOP II y dentro de los terminos que señala el 
cronograma para tal fin. Plataforma a través de la entidad también dara respuesta a las 
solicitudes de los interesados.   
 
Dado en el Municipio de Contratación, a los treinta y un (31) días del mes de marzo de dos 
mil veintitrés (2023).  

 

 

(Original Firmado) 
CARLOS MARIO ARENAS DURAN 

Gerente E Sanatorio de Contratación ESE 
 

 
 

 
 

 
 
 

ANEXO TÉCNICO 1  

 
ESPECIFICACIONES TECNICAS  

Fecha y ciudad 
 
Señores 
SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE 

Reviso: 
COMPROMISO SOLIDARIO-M.E.R.G. 

Aspectos jurídicos-modalidad de contratación    

Revisó:  
MARTHA YALILI ARIZA AMADO-NELFO VELANDIA ORTIZ 

Aspectos técnicos, especificaciones técnicas, presupuesto, 
experiencia, factores de calificación 

 

Revisó:  
Oscar Darío Gómez Chacón-Sonia Muñoz Morales 

Aspectos presupuestales y financieros   
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Contratación - Santander  
 
 

Referencia: Convocatoria Pública No. CP  04-2023 
 

Objeto: “SUMINISTRO DE MATERIAL MEDICO QUIRÚRGICO Y DISPOSITIVOS 
MEDICOS CON DESTINO AL SANATORIO DE CONTRATACION E.S.E”. 
                                                                 con NIT                            Representada 
legalmente por                                                                                   identificado con al 
cedula de ciudadanía No                      de                                     , con domicilio en la 

________________ de la ciudad de                         , se permite someter a consideración del 
SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE, la oferta, para: el objeto de la referencia, en un 
todo de acuerdo con lo establecido en este documento y con los valores indicados en la 
propuesta adjunta y  bajo las siguientes condiciones técnicas:  
 

DISPENSACION ALMACEN 
ITEM MATERIAL MEDICO QUIRURGICO UNIDAD CANT.  

1 ACEITE DE ALMENDRAS  GALON *4LITROS 1 

2 ACEITE MINERAL  GALON 1 

3 AGUJA DESECHABLE HIPODERMICA 20 G X 1  CAJA*100UND 1 

4 AGUJA DESECHABLE HIPODERMICA 20 G X 1 1/2  CAJA*100UND 1 

5 AGUJA DESECHABLE HIPODERMICA 23 G X 1  CAJA*100UND 1 

6 AGUJA DESECHABLE HIPODERMICA 23 G X 1 1/2  CAJA*100UND 1 

7 ALCOHOL ANTISÉPTICO 70%  GALON 1 

8 ALCOHOL GLICERINADO  GALON*3750ML 1 

9 ALGODÓN QUIRURGICO EN TORUNDAS  BOLSA*500GR 1 

10 APLICADORES CON ALGODON NO ESTERIL  PAQUETE*100UND 1 

11 BAJALENGUAS NO ESTERIL PAQ. *25 BOLSAS DE 20 UND PAQUETE 1 

12 BATA QUIRURGICA DESECHABLE MANGA LARGA UNIDAD 1 

13 BOLSA AUTOSELLABLE DE 13.5 CM * 25.5 CM  CAJA*200UND 1 

14 BOLSA AUTOSELLABLE DE 5.7 CM * 10 CM CAJA*200UND 1 

15 BOLSA AUTOSELLABLE DE 9 CM * 26 CM  CAJA*200UND 1 

16 
BOLSA PARA EMBALAGE DE CADAVERES BLANCA 1.05*2.20 
CALIBRE 6 - 150 MICRAS UNIDAD 1 

17 
CAMPO QUIRURGICO ABIERTO ESTERIL DE 50 X 50 -ABERTURA 
15 CMS PAQUETE X 20 UND 1 

18 CAMPO QUIRURGICO CERRADO ESTERIL DE 50 X 50 PAQUETE X 20 UND 1 

19 CATGUT CROMADO 2 CT-1 REF: 814  UNIDAD 1 

20 CATGUT CROMADO 3-0 C/A CT-1 DE 70 CM 810T  UNIDAD 1 

21 CATGUT CROMADO 4-0 C/A SH DE 70 CM G121T  UNIDAD 1 

22 CINTA CONTROL ESTERILIZACION (AUTOCLAVE) ROLLO 1 

23 CITOFIJADOR CELULAR PARA CITOLOGIA EN SPRAY  FRASCO*200CC 1 

24 
COMPRESA QUIRURGICA DE 45*45 CMS, 4 CAPAS, CON MANIJA 
DE SUJECCION Y CINTA RADIOPACA PAQUETE *5 UND 1 

25 CUCHILLA PARA BISTURI No. 15  CAJA*100UND 1 

26 CUCHILLA PARA BISTURI No. 20   CAJA*100UND 1 

27 CURAS ADHESIVAS REDONDAS  CAJA*100UND 1 

28 

DESINFECTANTE DE ALTO NIVEL PARA DISPOSITIVOS MEDICOS - 
(AMONIO CUATERNARIO DE QUINTA GENERACIÓN + ALDEHÍDO) 
BACTIDINA  FRASCO*750ML  1 

29 DESINFECTANTE DE SUPERFICIES (BENZALDINA PLUS) GALON*4000ML 1 

30 ELECTRODO ADULTO -PEDIATRICO REF 2228 BOLSA*50UDN 1 

31 ESPARADRAPO MICROPOROSO COLOR PIEL 1"X 10  CAJA*12UND 1 

32 ESPARADRAPO MICROPOROSO COLOR PIEL 2" X 10  CAJA*6UND 1 

33 ESPARADRAPO TELA HOSPITALARIO  TACO*5ROLLOS  1 

34 ESPECULO DESECHABLE OTOSCOPIO ADULTO   PAQUETE*34UND 1 

35 ESPECULO DESECHABLE OTOSCOPIO PEDIATRICO  PAQUETE*34UND 1 

36 FUNDA DESECHABLE PARA ALMOHADA PAQUETE X 20 UND 1 

37 GASA HOSPITALARIA 1 X 100 YARDAS DE 28 /36 HILOS  ROLLO 1 

38 GEL AUTOCONDUCENTE PARA ULTRASONIDO  GALON*3785ML 1 

39 GLUTARALDEHIDO QUIRUGER   GALON*3750ML 1 

40 GORRO QUIRURGICO DESECHABLE BOLSA*100UND 1 

41 GUANTE DE LATEX PARA EXAMEN MEDICO TALLAS S, M CAJA*50 PARES 1 

42 GUANTE QUIRURGICO ESTERIL CON TALCO CAJA*50 PARES 1 
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43 HIPOCLORITO 13%  GALON*3800 1 

44 JABON QUIRURGICO (CLORHEXIDINA AL 4%) GALON*3800 1 

45 LANCETAS ESTERILES DESECHABLES MEDIPOINT  CAJA X 200 UND 1 

46 MANGUERA PARA SUCCION CON CONECTOR 1/4 3.6MTS UNIDAD 1 

47 
PAPEL ECOGRAFO ALTA DENSIDAD REF UPP -110 HG X 20 MM 
ROLLO FUSCIA ROLLO 1 

48 
PAPEL ELECTROCARDIOGRAFO SE 601 110*140* RESMA*150 
HOJAS EDAN RESMA  1 

49 
PAPEL GRADO MÉDICO PARA ESTERILIZAR ROLLO PLANO DE 25 
CM  ROLLO*200MTS 1 

50 
PAPEL GRADO MÉDICO PARA ESTERILIZAR ROLLO PLANO DE 10 
CM  ROLLO*200MTS 1 

51 
PAPEL GRADO MÉDICO PARA ESTERILIZAR ROLLO PLANO DE 12 
CM  ROLLO*200MTS 1 

52 
PAPEL GRADO MÉDICO PARA ESTERILIZAR ROLLO PLANO DE 15 
CM  ROLLO*200MTS 1 

53 
PAPEL GRADO MÉDICO PARA ESTERILIZAR ROLLO PLANO DE 20 
CM  ROLLO*200MTS 1 

54 
PAPEL GRADO MÉDICO PARA ESTERILIZAR ROLLO PLANO DE 
75MM  ROLLO*200MTS 1 

55 PAPEL MONITOR FETAL BABY DOPLEX BD 3000/4000 ACC-15 UNIDAD 1 

56 PAPEL PARA DESFIBRILADOR NIHON KODEN 50-3-100  RESMA  1 

57 PARCHES PARA DEA -ADULTONIHON KOHDEN UNIDAD 1 

58 PARCHES PARA DEA PEDIATRICO- NIHON KOHDEN UNIDAD 1 

59 PINZA O CLAMP UMBILICAL PLASTICO N-XA UNIDAD 1 

60 PROLENE 2-0-OSC-26 X 45 CM 8185T UNIDAD 1 

61 PROLENE 3-0 -24 X 45 CMN P8663T UNIDAD 1 

62 PROLENE 4/0 C/A SC-20 DE 45 CM 8183T  UNIDAD 1 

63 PROLENE 5/0 C/A SC-16 DE 45 CM 8114T  UNIDAD 1 

64 PROLENE 6-0 C/A SC-16 DE 45 CM 8160T UNIDAD 1 

65 PUNCH DESECHABLES PARA BIOPSIA (#4 o #5 o #6) UNIDAD 1 

66 RACOR Y/O NIPLE CONECTOR OXIGENO BOLSA X 20 UNID 1 

67 
RECIPIENTE PLASTICO PARA ASPIRADOR DE SECRECIONES CON 
TAPA X 1000CC, (KIT QUE INCLUYA TUBO Y FILTRO) UNIDAD 1 

68 

SABANA DESECHABLE RESORTADA PARA CAMILLA 

HOSPITALARIA PAQUETE * 10 UND 1 

69 SEDA PERMAHAND 2/0 C/A SC-26 DE 45CM 185T  UNIDAD 1 

70 SEDA PERMAHAND 3/0 C/A SC-24 DE 45CM 184T  UNIDAD 1 

71 SEDA PERMAHAND 4/0 C/A SC-20 45CM 183T  UNIDAD 1 

72 SEDA PERMAHAND 5/0 C/A SC-20 DE 45 CM 182T  UNIDAD 1 

73 TAPABOCAS QUIRURGICOS DESECHABLES  CAJA*50UND 1 

74 TERMOMETRO DIGITAL  UNIDAD 1 

75 TIRAS INDICADOR QUÍMICO TIPO 5 CÓD: 3FSKS6461  CAJA*200UND 1 

76 TOALLITA DE ALCOHOL SWABS 70%  CAJA*100UND 1 

77 TORNIQUETE AUTO- ADHESIVO EN VELCRO ADULTO UNIDAD 1 

78 TORNIQUETE AUTO- ADHESIVO EN VELCRO PEDIATRICO UNIDAD 1 

79 TORNIQUETE MEDICO AJUSTABLE COLOR AZUL   UNIDAD 1 

80 TRAJE DE PROTECCION ENTERIZO EN TELA ATIFLUIDO UNIDAD 1 

81 VASELINA PURA POTE X 500GR 1 

82 VENDA ALGODÓN LAMINADO 5*5 YARDAS  UNIDAD 1 

83 VENDA DE GASA 4*5 YARDAS UNIDAD 1 

84 VICRYL 2/0 C/A CM XYVCP317H   UNIDAD 1 

85 VICRYL 3/0 SC 20 J123H  UNIDAD 1 

86 VICRYL 4/0 SC 20 70 CM J122H UNIDAD 1 

 

 
DISPENSACION FARMACIA 

 
ITEM DISPOSITIVOS MEDICOS UNID MED CANT 

1 AMBU ADULTO DESECHABLE CON RESERVORIO UNIDAD 1 

3 AMBU NEONATAL DESECHABLE CON RESERVORIO UNIDAD 1 

2 AMBU PEDIATRICO DESECHABLE CON RESERVORIO UNIDAD 1 

4 BOLSA DE DRENAJE URINARIO CISTOFLO ADULTO X 2000ML UNIDAD 1 

5 BOLSA RECOLECTORA ORINA PEDIATRICO  UNIDAD 1 

6 BURETROL X 150 ML UNIDAD 1 
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9 CABESTRILLO UNILATERAL TALLA L UNIDAD 1 

8 CABESTRILLO UNILATERAL TALLA M UNIDAD 1 

7 CABESTRILLO UNILATERAL TALLA S UNIDAD 1 

10 CANULA DE GUEDELL Y/O MAYO N.º. 0 UNIDAD 1 

11 CANULA DE GUEDELL Y/O MAYO N.º. 1 UNIDAD 1 

12 CANULA DE GUEDELL Y/O MAYO N.º. 2 UNIDAD 1 

13 CANULA DE GUEDELL Y/O MAYO N.º. 3 UNIDAD 1 

14 CANULA DE GUEDELL Y/O MAYO N.º. 4 UNIDAD 1 

15 CANULA NASAL OXIGENO ADULTO UNIDAD 1 

16 CANULA NASAL OXIGENO NEONATAL UNIDAD 1 

17 CANULA NASAL OXIGENO PEDIÁTRICA UNIDAD 1 

18 CATETER INTRAVENOSO N.º 16 UNIDAD 1 

19 CATETER INTRAVENOSO N.º 18  UNIDAD 1 

20 CATETER INTRAVENOSO N.º 20  UNIDAD 1 

21 CATETER INTRAVENOSO N.º 22  UNIDAD 1 

22 CATETER INTRAVENOSO Nº24  UNIDAD 1 

23 CATETER O TAPON HEPARINIZADO  UNIDAD 1 

24 DISPOSITIVO INTRAUTERINO DIU UNIDAD 1 

25 EQUIPO MACROGOTEO 60 GOTAS REF MRC002MP UNIDAD 1 

26 EQUIPO MICROGOTEO  UNIDAD 1 

27 EQUIPO PARA BOMBA DE INFUSIÓN REF MRC1012P UNIDAD 1 

28 EQUIPO PERICRANEAL REF  18-20-21-22-23-25  UNIDAD 1 

29 FRASCO RECOLECTOR COPROLOGICO UNIDAD 1 

30 FRASCO RECOLECTOR DE ORINA UNIDAD 1 

73 GLUCOMETRO ACCU- CHEK  UNIDAD 1 

72 GLUCOMETRO GLUCOQUICK UNIDAD 1 

31 HUMIDIFICADOR DE OXIGENO MEDICINAL UNIDAD 1 

32 
HUMIDIFICADOR TIPO VENTURY (NEBULIZADOR 400 CC + VENTURY 
HUDSON REF 63-525) 

UNIDAD 1 

34 INHALOCAMARA / ESPACIADOR PEDIATRICO UNIDAD 1 

33 INHALOCAMARA/ ESPACIADOR ADULTO UNIDAD 1 

40 JERINGA DE INSULINA 1 ML  27GX1/2 SLIP UNIDAD 1 

37 JERINGA DESECHABLE 10 ML 21G 1 1/2  UNIDAD 1 

38 JERINGA DESECHABLE 20 ML 21 G X 11/2  UNIDAD 1 

35 JERINGA DESECHABLE 3 ML 21 G X 11/2 UNIDAD 1 

36 JERINGA DESECHABLE 5 ML 21 G 1 1/2  UNIDAD 1 

39 JERINGA DESECHABLE 50ML X21GR 11/2  UNIDAD 1 

41 
KIT: CITOLOGICO ESPECULO + CITOCEPILLO +ESPATULA +LAMINA+ 
ESTUCHE 

UNIDAD 1 

42 LLAVE DE 3 VIAS UNIDAD 1 

43 MASCARA DE OXIGENO ADULTO UNIDAD 1 

44 MASCARA DE OXIGENO NO REHINALACION ADULTO UNIDAD 1 

45 MASCARA OXIGENO NO REHINALACION PEDIATRICA UNIDAD 1 

46 MASCARA PARA OXIGENO PEDIATRICA UNIDAD 1 

47 MASCARA VENTURY ADULTO  UNIDAD 1 

48 MASCARILLA VENTURY PEDIATRICO UNIDAD 1 

49 MICRONEBULIZADOR KIT ADULTO UNIDAD 1 

50 MICRONEBULIZADOR KIT PEDIATRICO UNIDAD 1 

53 SONDA ESTOMACAL NASOGASTRICA NO. 10 UNIDAD 1 

54 SONDA ESTOMACAL NASOGASTRICA NO. 12 UNIDAD 1 

55 SONDA ESTOMACAL NASOGASTRICA NO. 14 UNIDAD 1 

56 SONDA ESTOMACAL NASOGASTRICA NO. 16 UNIDAD 1 

51 SONDA ESTOMACAL NASOGASTRICA NO. 6 UNIDAD 1 

52 SONDA ESTOMACAL NASOGASTRICA NO. 8 UNIDAD 1 

59 SONDA NELATON NO. 10 UNIDAD 1 

60 SONDA NELATON NO. 12 UNIDAD 1 

61 SONDA NELATON NO. 14 UNIDAD 1 

62 SONDA NELATON NO. 16 UNIDAD 1 

63 SONDA NELATON NO. 18 UNIDAD 1 

57 SONDA NELATON NO. 6 UNIDAD 1 

58 SONDA NELATON NO. 8 UNIDAD 1 

69 SONDA VESICAL FOLEY 2 VIAS NO 18 UNIDAD 1 

65 SONDA VESICAL FOLEY 2 VIAS NO. 10 UNIDAD 1 

66 SONDA VESICAL FOLEY 2 VIAS NO. 12 UNIDAD 1 

67 SONDA VESICAL FOLEY 2 VIAS NO. 14 UNIDAD 1 

68 SONDA VESICAL FOLEY 2 VIAS NO. 16 UNIDAD 1 
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64 SONDA VESICAL FOLEY 2 VIAS NO. 8 UNIDAD 1 

71 TIRAS DE GLUCOMETRIA GLUCOQUICK GD50 UNIDAD 1 

70 TIRAS DE GLUCOMETRIA GLUCOQUICK G30A UNIDAD 1 

74 TUBO ENDOTRAQUEAL 2,0 SIN BALON UNIDAD 1 

75 TUBO ENDOTRAQUEAL 2,5 CON BALON UNIDAD 1 

76 TUBO ENDOTRAQUEAL 3,0 CON BALON UNIDAD 1 

77 TUBO ENDOTRAQUEAL 3,5 CON BALON UNIDAD 1 

78 TUBO ENDOTRAQUEAL 4,0 CON BALON UNIDAD 1 

79 TUBO ENDOTRAQUEAL 4,5 CON BALON UNIDAD 1 

80 TUBO ENDOTRAQUEAL 5,0 CON BALON UNIDAD 1 

81 TUBO ENDOTRAQUEAL 5,5 CON BALON UNIDAD 1 

82 TUBO ENDOTRAQUEAL 6,0 CON BALON UNIDAD 1 

83 TUBO ENDOTRAQUEAL 6,5 CON BALON UNIDAD 1 

84 TUBO ENDOTRAQUEAL 7,0 CON BALON UNIDAD 1 

85 TUBO ENDOTRAQUEAL 7,5 CON BALON UNIDAD 1 

86 TUBO ENDOTRAQUEAL 8,0 CON BALON UNIDAD 1 

87 TUBO ENDOTRAQUEAL 8,5 CON BALON UNIDAD 1 

88 VENDA DE YESO 5 X 5 YARDAS UNIDAD 1 

89 VENDA ELASTICA 5 X 5 YARDAS UNIDAD 1 

 
 

 
Atentamente, 
 
 
_________________________________ 
Firma  

 
Dirección 
Teléfono 
Email: 

 

 
 

ANEXO 2  
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  
 
 
Fecha y ciudad 
 
Señores 
SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE 
Contratación - Santander  
 
 

Referencia: Convocatoria Pública No. 04/2023 
 
 

Objeto: “SUMINISTRO DE MATERIAL MEDICO QUIRÚRGICO Y DISPOSITIVOS 
MEDICOS CON DESTINO AL SANATORIO DE CONTRATACION E.S.E”. 
 

 
                                                                 con NIT                            Representada 
legalmente por                                                                                   identificado con al 
cedula de ciudadanía No                      de                                     , con domicilio en la 
________________ de la ciudad de                         , se permite someter a consideración del 
SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE, la oferta, para: el objeto de la referencia, en un 
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todo de acuerdo con lo establecido en este documento y con los valores indicados en la 
propuesta adjunta. 
 
Así mismo, el suscrito declara: 
 
                                                        con NIT                                   Representada legalmente 
por                                                                                     ___________________identificado 
con la cedula de ciudadanía No                      de                                     , en caso de salir 
favorecido con la adjudicación de la convocatoria pública, será quien celebre el contrato 
con EL SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE, bajo su exclusiva responsabilidad. 

 
Que he leído cuidadosamente los documentos de esta invitación y acepto todos los 
requisitos prescritos en ella. 
 
Que he revisado detenidamente la propuesta y considero que está exenta de errores. 
 
Que renuncio a cualquier reclamo por ignorancia o interpretación errónea de los 
documentos de esta convocatoria pública. 
 

Que el plazo para la ejecución del contrato es desde la suscripción del acta de inicio y 

hasta el veintiocho (28) de diciembre de 2023 y/o hasta agotar recursos asignados 

y de acuerdo a las condiciones de definidas en los estudios previos y el contrato. 
 
Que la información dada en los documentos y anexos incluidos en esta oferta son veraces, 
y autorizo al SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE, a confirmar la autenticidad de los 
mismos. 
 
Que el valor de la propuesta es presentada a precio fijo unitario de conformidad al modelo 
suministrado por el SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE.                         
 
Así mismo, declaro bajo la gravedad del juramento, sujeto a las sanciones establecidas en 
el Art. 172 del Código Penal: 
 
Que no me hallo incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las 
señaladas en la Constitución y en la Ley y no me encuentro en ninguno de los eventos de 
prohibiciones especiales para contratar. 
 
Que no he sido sancionado por ninguna Entidad Oficial, mediante acto administrativo 
ejecutoriado dentro de los últimos tres (3) años anteriores a la entrega de las propuestas. 
 
Que el PROPONENTE, se encuentra a paz y salvo por concepto de aportes a los sistemas 
de salud, riesgos profesionales, pensiones y a las cajas de compensación familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, a la fecha de 
iniciación del plazo de presentación de las propuestas. 
 
Atentamente, 
 
 
_________________________________ 
Firma  

 
Dirección 
Teléfono 
Email: 

 
 



  
 
 
  
 

TÉRMINOS DE CONDICIONES  

CONVOCATORIA PÚBLICA No. CP-04-2023 
 

 
Página 51 de 70 

Calle 3 No. 2-72, Contratación Santander 

Código Postal 683071 
gerencia@sanatoriocontratacion.gov.co 
www.sanatoriocontratacion.gov.co 

 
 
 

ANEXO 3 
 

MODELO DE OFERTA ECONÓMICA (Cuadro de costos) 
 

Fecha y ciudad 
 
Señores 
SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE 
Contratación - Santander  
 
 

Referencia: Convocatoria Pública No. CP  04-2023 
 

Objeto: “SUMINISTRO DE MATERIAL MEDICO QUIRÚRGICO Y DISPOSITIVOS 
MEDICOS CON DESTINO AL SANATORIO DE CONTRATACION E.S.E”. 
 
                                                                 con NIT                            Representada 
legalmente por                                                                                   identificado con al 
cedula de ciudadanía No                      de                                     , con domicilio en la 
________________ de la ciudad de                         , me permito presentar oferta económica 
al proceso de la referencia por los siguientes valores : 
 

DISPENSACION ALMACEN 
 

ITEM DESCRIPCION PRESENTACION CANT  LABORAT  
 VALOR 

UNIT IVA 
INCLUIDO  

1 ACEITE DE ALMENDRAS  
GALON 

*4LITROS 
1    $  

2 ACEITE MINERAL  GALON 1    $  

3 
AGUJA DESECHABLE HIPODERMICA 20 G 
X 1  

CAJA*100UND 1    $  

4 
AGUJA DESECHABLE HIPODERMICA 20 G 
X 1 1/2  

CAJA*100UND 1    $  

5 
AGUJA DESECHABLE HIPODERMICA 23 G 
X 1  

CAJA*100UND 1    $  

6 
AGUJA DESECHABLE HIPODERMICA 23 G 
X 1 1/2  

CAJA*100UND 1    $  

1 ALCOHOL ANTISÉPTICO 70%  GALON 1    $  

2 ALCOHOL GLICERINADO  GALON*3750ML 1    $  

7 ALGODÓN QUIRURGICO EN TORUNDAS  BOLSA*500GR 1    $  

8 
APLICADORES CON ALGODON NO 
ESTERIL  

PAQUETE*100U
ND 

1    $  

9 
BAJALENGUAS NO ESTERIL PAQ. *25 
BOLSAS DE 20 UND 

PAQUETE 1    $  

10 
BATA QUIRURGICA DESECHABLE MANGA 
LARGA 

UNIDAD 1    $  

11 
BOLSA AUTOSELLABLE DE 13.5 CM * 25.5 
CM  

CAJA*200UND 1    $  

12 
BOLSA AUTOSELLABLE DE 5.7 CM * 10 
CM 

CAJA*200UND 1    $  

13 BOLSA AUTOSELLABLE DE 9 CM * 26 CM  CAJA*200UND 1    $  

14 
BOLSA PARA EMBALAGE DE CADAVERES 
BLANCA 1.05*2.20 CALIBRE 6 - 150 
MICRAS 

UNIDAD 1    $  

15 
CAMPO QUIRURGICO ABIERTO ESTERIL 
DE 50 X 50 -ABERTURA 15 CMS 

PAQUETE X 20 
UND 

1    $  

16 
CAMPO QUIRURGICO CERRADO ESTERIL 
DE 50 X 50 

PAQUETE X 20 
UND 

1    $  
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18 CATGUT CROMADO 2 CT-1 REF: 814  UNIDAD 1    $  

19 
CATGUT CROMADO 3-0 C/A CT-1 DE 70 
CM 810T  

UNIDAD 1    $  

20 
CATGUT CROMADO 4-0 C/A SH DE 70 CM 

G121T  
UNIDAD 1    $  

21 
CINTA CONTROL ESTERILIZACION 
(AUTOCLAVE) 

ROLLO 1    $  

3 
CITOFIJADOR CELULAR PARA CITOLOGIA 
EN SPRAY  

FRASCO*200CC 1    $  

17 
COMPRESA QUIRURGICA DE 45*45 CMS, 
4 CAPAS, CON MANIJA DE SUJECCION Y 
CINTA RADIOPACA 

PAQUETE *5 
UND 

1    $  

22 CUCHILLA PARA BISTURI No. 15  CAJA*100UND 1    $  

23 CUCHILLA PARA BISTURI No. 20   CAJA*100UND 1    $  

24 CURAS ADHESIVAS REDONDAS  CAJA*100UND 1    $  

4 

DESINFECTANTE DE ALTO NIVEL PARA 
DISPOSITIVOS MEDICOS -(AMONIO 
CUATERNARIO DE QUINTA GENERACIÓN 
+ ALDEHÍDO)  BACTIDINA  

FRASCO*750ML  1    $  

5 
DESINFECTANTE DE SUPERFICIES 
(BENZALDINA PLUS) 

GALON*4000ML 1    $  

25 
ELECTRODO ADULTO -PEDIATRICO REF 
2228 

BOLSA*50UDN 1    $  

26 
ESPARADRAPO MICROPOROSO COLOR 
PIEL 1"X 10  

CAJA*12UND 1    $  

27 
ESPARADRAPO MICROPOROSO COLOR 
PIEL 2" X 10  

CAJA*6UND 1    $  

28 ESPARADRAPO TELA HOSPITALARIO  TACO*5ROLLOS  1    $  

29 
ESPECULO DESECHABLE OTOSCOPIO 
ADULTO   

PAQUETE*34UN
D 

1    $  

30 
ESPECULO DESECHABLE OTOSCOPIO 
PEDIATRICO  

PAQUETE*34UN
D 

1    $  

31 FUNDA DESECHABLE PARA ALMOHADA 
PAQUETE X 20 

UND 
1    $  

32 
GASA HOSPITALARIA 1 X 100 YARDAS DE 
28 /36 HILOS  

ROLLO 1    $  

33 
GEL AUTOCONDUCENTE PARA 
ULTRASONIDO  

GALON*3785ML 1    $  

6 GLUTARALDEHIDO QUIRUGER   GALON*3750ML 1    $  

34 GORRO QUIRURGICO DESECHABLE BOLSA*100UND 1    $  

35 
GUANTE DE LATEX PARA EXAMEN 
MEDICO TALLAS S, M 

CAJA*50 PARES 1    $  

36 
GUANTE QUIRURGICO ESTERIL CON 
TALCO 

CAJA*50 PARES 1    $  

7 HIPOCLORITO 13%  GALON*3800 1    $  

8 
JABON QUIRURGICO (CLORHEXIDINA AL 
4%) 

GALON*3800 1    $  

37 
LANCETAS ESTERILES DESECHABLES 
MEDIPOINT 

 CAJA X 200 
UND 

1    $  

38 
MANGUERA PARA SUCCION CON 
CONECTOR 1/4 3.6MTS 

UNIDAD 1    $  

39 
PAPEL ECOGRAFO ALTA DENSIDAD REF 
UPP -110 HG X 20 MM ROLLO FUSCIA 

ROLLO 1    $  

40 
PAPEL ELECTROCARDIOGRAFO SE 601 
110*140* RESMA*150 HOJAS EDAN 

RESMA  1    $  

46 
PAPEL GRADO MÉDICO PARA 
ESTERILIZAR ROLLO PLANO DE 25 CM  

ROLLO*200MTS 1    $  

42 
PAPEL GRADO MÉDICO PARA 
ESTERILIZAR ROLLO PLANO DE 10 CM  

ROLLO*200MTS 1    $  

43 
PAPEL GRADO MÉDICO PARA 
ESTERILIZAR ROLLO PLANO DE 12 CM  

ROLLO*200MTS 1    $  

44 
PAPEL GRADO MÉDICO PARA 
ESTERILIZAR ROLLO PLANO DE 15 CM  

ROLLO*200MTS 1    $  

45 
PAPEL GRADO MÉDICO PARA 
ESTERILIZAR ROLLO PLANO DE 20 CM  

ROLLO*200MTS 1    $  

41 
PAPEL GRADO MÉDICO PARA 
ESTERILIZAR ROLLO PLANO DE 75MM  

ROLLO*200MTS 1    $  
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47 
PAPEL MONITOR FETAL BABY DOPLEX BD 
3000/4000 ACC-15 

UNIDAD 1    $  

48 
PAPEL PARA DESFIBRILADOR NIHON 
KODEN 50-3-100  

RESMA  1    $  

49 
PARCHES PARA DEA -ADULTONIHON 
KOHDEN 

UNIDAD 1    $  

50 
PARCHES PARA DEA PEDIATRICO- NIHON 
KOHDEN 

UNIDAD 1    $  

51 
PINZA O CLAMP UMBILICAL PLASTICO N-
XA 

UNIDAD 1    $  

52 PROLENE 2-0-OSC-26 X 45 CM 8185T UNIDAD 1    $  

53 PROLENE 3-0 -24 X 45 CMN P8663T UNIDAD 1    $  

54 PROLENE 4/0 C/A SC-20 DE 45 CM 8183T  UNIDAD 1    $  

55 PROLENE 5/0 C/A SC-16 DE 45 CM 8114T  UNIDAD 1    $  

56 PROLENE 6-0 C/A SC-16 DE 45 CM 8160T UNIDAD 1    $  

57 
PUNCH DESECHABLES PARA BIOPSIA (#4 
o #5 o #6) 

UNIDAD 1    $  

58 RACOR Y/O NIPLE CONECTOR OXIGENO 
BOLSA X 20 

UNID 
1    $  

59 
RECIPIENTE PLASTICO PARA ASPIRADOR 
DE SECRECIONES CON TAPA X 1000CC, 
(KIT QUE INCLUYA TUBO Y FILTRO) 

UNIDAD 1    $  

60 
SABANA DESECHABLE RESORTADA PARA 
CAMILLA HOSPITALARIA 

PAQUETE * 10 
UND 

1    $  

61 
SEDA PERMAHAND 2/0 C/A SC-26 DE 
45CM 185T  

UNIDAD 1    $  

62 
SEDA PERMAHAND 3/0 C/A SC-24 DE 
45CM 184T  

UNIDAD 1    $  

63 
SEDA PERMAHAND 4/0 C/A SC-20 45CM 
183T  

UNIDAD 1    $  

64 
SEDA PERMAHAND 5/0 C/A SC-20 DE 45 
CM 182T  

UNIDAD 1    $  

65 
TAPABOCAS QUIRURGICOS 
DESECHABLES  

CAJA*50UND 1    $  

66 TERMOMETRO DIGITAL  UNIDAD 1    $  

9 
TIRAS INDICADOR QUÍMICO TIPO 5 CÓD: 
3FSKS6461  

CAJA*200UND 1    $  

67 TOALLITA DE ALCOHOL SWABS 70%  CAJA*100UND 1    $  

68 
TORNIQUETE AUTO- ADHESIVO EN 
VELCRO ADULTO 

UNIDAD 1    $  

69 
TORNIQUETE AUTO- ADHESIVO EN 
VELCRO PEDIATRICO 

UNIDAD 1    $  

70 
TORNIQUETE MEDICO AJUSTABLE 
COLOR AZUL   

UNIDAD 1    $  

71 
TRAJE DE PROTECCION ENTERIZO EN 
TELA ATIFLUIDO 

UNIDAD 1    $  

72 VASELINA PURA POTE X 500GR 1    $  

73 VENDA ALGODÓN LAMINADO 5*5 YARDAS  UNIDAD 1    $  

74 VENDA DE GASA 4*5 YARDAS UNIDAD 1    $  

75 VICRYL 2/0 C/A CM XYVCP317H   UNIDAD 1    $  

76 VICRYL 3/0 SC 20 J123H  UNIDAD 1    $  

77 VICRYL 4/0 SC 20 70 CM J122H UNIDAD 1    $  

VALOR DE LOS UNITARIOS  $  

 
DISPENSACION FARMACIA 

 

ITEM DESCRIPCION PRESENT CANT LABORAT 
VALOR UNIT 
IVA INCLUDO 

1 
AMBU ADULTO DESECHABLE CON 
RESERVORIO 

UNIDAD 1   $ 

3 
AMBU NEONATAL DESECHABLE CON 
RESERVORIO 

UNIDAD 1   $ 

2 
AMBU PEDIATRICO DESECHABLE CON 
RESERVORIO 

UNIDAD 1   $ 

4 
BOLSA DE DRENAJE URINARIO CISTOFLO 
ADULTO X 2000ML 

UNIDAD 1   $ 
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5 BOLSA RECOLECTORA ORINA PEDIATRICO  UNIDAD 1   $ 

6 BURETROL X 150 ML UNIDAD 1   $ 

9 CABESTRILLO UNILATERAL TALLA L UNIDAD 1   $ 

8 CABESTRILLO UNILATERAL TALLA M UNIDAD 1   $ 

7 CABESTRILLO UNILATERAL TALLA S UNIDAD 1   $ 

10 CANULA DE GUEDELL Y/O MAYO Nº. 0 UNIDAD 1   $ 

11 CANULA DE GUEDELL Y/O MAYO Nº. 1 UNIDAD 1   $ 

12 CANULA DE GUEDELL Y/O MAYO Nº. 2 UNIDAD 1   $ 

13 CANULA DE GUEDELL Y/O MAYO Nº. 3 UNIDAD 1   $ 

14 CANULA DE GUEDELL Y/O MAYO Nº. 4 UNIDAD 1   $ 

15 CANULA NASAL OXIGENO ADULTO UNIDAD 1   $ 

16 CANULA NASAL OXIGENO NEONATAL UNIDAD 1   $ 

17 CANULA NASAL OXIGENO PEDIÁTRICA UNIDAD 1   $ 

18 CATETER INTRAVENOSO Nº 16 UNIDAD 1   $ 

19 CATETER INTRAVENOSO Nº 18  UNIDAD 1   $ 

20 CATETER INTRAVENOSO Nº 20  UNIDAD 1   $ 

21 CATETER INTRAVENOSO Nº 22  UNIDAD 1   $ 

22 CATETER INTRAVENOSO Nº24  UNIDAD 1   $ 

23 CATETER O TAPON HEPARINIZADO  UNIDAD 1   $ 

24 DISPOSITIVO INTRAUTERINO DIU UNIDAD 1   $ 

25 
EQUIPO MACROGOTEO 60 GOTAS REF 
MRC002MP 

UNIDAD 1   $ 

26 EQUIPO MICROGOTEO  UNIDAD 1   $ 

27 
EQUIPO PARA BOMBA DE INFUSIÓN REF 
MRC1012P 

UNIDAD 1   $ 

28 
EQUIPO PERICRANEAL REF  18-20-21-22-23-
25  

UNIDAD 1   $ 

29 FRASCO RECOLECTOR COPROLOGICO UNIDAD 1   $ 

30 FRASCO RECOLECTOR DE ORINA UNIDAD 1   $ 

73 GLUCOMETRO ACCU- CHEK  UNIDAD 1   $ 

72 GLUCOMETRO GLUCOQUICK UNIDAD 1   $ 

31 HUMIDIFICADOR DE OXIGENO MEDICINAL UNIDAD 1   $ 

32 
HUMIDIFICADOR TIPO VENTURY 
(NEBULIZADOR 400 CC + VENTURY HUDSON 
REF 63-525) 

UNIDAD 1   $ 

34 INHALOCAMARA / ESPACIADOR PEDIATRICO UNIDAD 1   $ 

33 INHALOCAMARA/ ESPACIADOR ADULTO UNIDAD 1   $ 

40 JERINGA  DE INSULINA 1 ML  27GX1/2 SLIP UNIDAD 1   $ 

37 JERINGA DESECHABLE 10 ML 21G 1 1/2  UNIDAD 1   $ 

38 JERINGA DESECHABLE 20 ML 21 G X 11/2  UNIDAD 1   $ 

35 JERINGA DESECHABLE 3 ML 21 G X 11/2 UNIDAD 1   $ 

36 JERINGA DESECHABLE 5 ML 21 G 1 1/2  UNIDAD 1   $ 

39 JERINGA DESECHABLE 50ML X21GR 11/2  UNIDAD 1   $ 

41 
KIT: CITOLOGICO ESPECULO + CITOCEPILLO 
+ESPATULA +LAMINA+ ESTUCHE 

UNIDAD 1   $ 

42 LLAVE DE 3 VIAS UNIDAD 1   $ 

43 MASCARA DE OXIGENO ADULTO UNIDAD 1   $ 

44 
MASCARA DE OXIGENO NO REHINALACION 
ADULTO 

UNIDAD 1   $ 

45 
MASCARA OXIGENO NO REHINALACION 
PEDIATRICA 

UNIDAD 1   $ 

46 MASCARA PARA OXIGENO PEDIATRICA UNIDAD 1   $ 

47 MASCARA VENTURY ADULTO  UNIDAD 1   $ 

48 MASCARILLA VENTURY PEDIATRICO UNIDAD 1   $ 

49 MICRONEBULIZADOR KIT ADULTO UNIDAD 1   $ 

50 MICRONEBULIZADOR KIT PEDIATRICO UNIDAD 1   $ 

53 SONDA ESTOMACAL NASOGASTRICA NO. 10 UNIDAD 1   $ 

54 SONDA ESTOMACAL NASOGASTRICA NO. 12 UNIDAD 1   $ 

55 SONDA ESTOMACAL NASOGASTRICA NO. 14 UNIDAD 1   $ 

56 SONDA ESTOMACAL NASOGASTRICA NO. 16 UNIDAD 1   $ 

51 SONDA ESTOMACAL NASOGASTRICA NO. 6 UNIDAD 1   $ 

52 SONDA ESTOMACAL NASOGASTRICA NO. 8 UNIDAD 1   $ 

59 SONDA NELATON NO. 10 UNIDAD 1   $ 

60 SONDA NELATON NO. 12 UNIDAD 1   $ 

61 SONDA NELATON NO. 14 UNIDAD 1   $ 

62 SONDA NELATON NO. 16 UNIDAD 1   $ 
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63 SONDA NELATON NO. 18 UNIDAD 1   $ 

57 SONDA NELATON NO. 6 UNIDAD 1   $ 

58 SONDA NELATON NO. 8 UNIDAD 1   $ 

69 SONDA VESICAL FOLEY 2 VIAS NO 18 UNIDAD 1   $ 

65 SONDA VESICAL FOLEY 2 VIAS NO. 10 UNIDAD 1   $ 

66 SONDA VESICAL FOLEY 2 VIAS NO. 12 UNIDAD 1   $ 

67 SONDA VESICAL FOLEY 2 VIAS NO. 14 UNIDAD 1   $ 

68 SONDA VESICAL FOLEY 2 VIAS NO. 16 UNIDAD 1   $ 

64 SONDA VESICAL FOLEY 2 VIAS NO. 8 UNIDAD 1   $ 

71 
TIRAS DE GLUCOMETRIA GLUCOQUICK 
GD50 

UNIDAD 1   $ 

70 
TIRAS DE GLUCOMETRIA GLUCOQUICK 

G30A 
UNIDAD 1   $ 

74 TUBO ENDOTRAQUEAL 2,0 SIN BALON UNIDAD 1   $ 

75 TUBO ENDOTRAQUEAL 2,5 CON BALON UNIDAD 1   $ 

76 TUBO ENDOTRAQUEAL 3,0 CON BALON UNIDAD 1   $ 

77 TUBO ENDOTRAQUEAL 3,5 CON BALON UNIDAD 1   $ 

78 TUBO ENDOTRAQUEAL 4,0 CON BALON UNIDAD 1   $ 

79 TUBO ENDOTRAQUEAL 4,5 CON BALON UNIDAD 1   $ 

80 TUBO ENDOTRAQUEAL 5,0 CON BALON UNIDAD 1   $ 

81 TUBO ENDOTRAQUEAL 5,5 CON BALON UNIDAD 1   $ 

82 TUBO ENDOTRAQUEAL 6,0 CON BALON UNIDAD 1   $ 

83 TUBO ENDOTRAQUEAL 6,5 CON BALON UNIDAD 1   $ 

84 TUBO ENDOTRAQUEAL 7,0 CON BALON UNIDAD 1   $ 

85 TUBO ENDOTRAQUEAL 7,5 CON BALON UNIDAD 1   $ 

86 TUBO ENDOTRAQUEAL 8,0 CON BALON UNIDAD 1   $ 

87 TUBO ENDOTRAQUEAL 8,5 CON BALON UNIDAD 1   $ 

88 VENDA DE YESO 5 X 5 YARDAS UNIDAD 1   $ 

89 VENDA ELASTICA 5 X 5 YARDAS UNIDAD 1   $ 

VALOR DE LOS UNITARIOS $ 

 
NOTA  1: Los suministros serán entregados previa solicitud que haga la entidad, razón 
por la cual no se establecerán cantidades fijas, de tal manera que los oferentes deben 
presentar su oferta económica por valores unitarios.  
 
 

Atentamente, 

 
 

_________________________________ 
Firma  

 

Dirección 
Teléfono 
Email: 

ANEXO 4 
 

EXPERIENCIA REQUISITO HABILITANTE (RUP) 
 

Fecha y ciudad 
 
Señores 
SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE 
Contratación - Santander  
 
 

Referencia: Convocatoria Pública No. 04de 2023 
 

Objeto: “SUMINISTRO DE MATERIAL MEDICO QUIRÚRGICO Y DISPOSITIVOS 
MEDICOS CON DESTINO AL SANATORIO DE CONTRATACION E.S.E”. 
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                                                                 con NIT                            Representada 
legalmente por                                                                                   identificado con al 
cedula de ciudadanía No                      de                                     , con domicilio en la 
ciudad de                         se permite presentar para acreditar la experiencia exigida como 
requisito habilitante el siguiente contrato: 
 

CONTRATANTE CONTRATISTA 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

(CONSORCIOS O 
UNIONES 
TEMPORALES) 

CLASIFICACIÓN 
OBJETO EN EL 
CLASIFICADOR DE 

BIENES Y 

SERVICIOS DEL 
RUP 
(CLASIFICACIÓN 
DEL UNSPSC) 

VALOR 

EN 
SMLMV 

NUMERO DE 
INSCRIPCIÓN EN 
LA SECCIÓN 

EXPERIENCIA 

DEL REGISTRO 
ÚNICO DE 
PROPONENTES - 
RUP 

      

 
Atentamente, 
________________________________ 
Firma  
Dirección 
Teléfono 
Email: 

 
 

 
ANEXO No. 5 

PROYECTO DE MINUTA DEL CONTRATO 
 

CONTRATO No. -----2023 

CLASE DE 
CONTRATO 

DE SUMINISTRO 

CONTRATANTE 

SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE 
NIT: 890.205.335-2  
R/L: 
Cargo: Gerente  

CONTRATISTA 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: ------------------------- 
NIT. ----------------------------------------- 
R/L: --------------------------------------------- 
IDENTIFICACIÓN: ------------------------------ 
DIRECCIÓN:--------------------------------------- 
TELÉFONO: ----------------------------------------- 

CORREO ELECTRÓNICO: -------------------------------- 

OBJETO 

“SUMINISTRO DE MATERIAL MEDICO QUIRÚRGICO Y 
DISPOSITIVOS MEDICOS CON DESTINO AL SANATORIO DE 
CONTRATACION E.S.E”. 
 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

Desde la suscripción del acta de inicio y hasta el veintiocho 
(28) de diciembre de 2023 y/o hasta agotar recursos 
asignados 

VALOR ----------------------------------- 

 
Entre los suscritos a saber, XXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad y vecino del municipio 
de Contratación, departamento de Santander, identificada con la cédula de ciudadanía 
número XXXXXXX de XXXXXXXX, quien obra en nombre y representación legal del 
SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE, en su calidad de Gerente, según Decreto No. XXX 
de X de XXXX de XXXX, expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social y Acta de 
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Posesión de fecha XX de XXX de 2023, autorizado para celebrar convenios y contratos a 
nombre del Sanatorio de Contratación E.S.E. de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Acuerdo No. 06 de agosto 26 de 2014 “Por el cual se adopta el Estatuto 
Contractual del Sanatorio de Contratación, Empresa Social del Estado”; quien para efectos 
del presente contrato se denomina denomina EL CONTRATANTE, por una parte y por otra 
________________________identificado con cédula de ciudanía Nº _______ de ________ y 
cámara de comercio de __________ con Matricula No. ________, del ___________ y renovada 
el ______________ y quien afirma hallarse legalmente capacitado, sin inhabilidades e 
incompatibilidades de acuerdo con lo previsto artículo 8° de la Ley 80 de 1993, las 
contempladas en la ley 1474 de 2011, el parágrafo segundo del artículo 3 del Manual de 

Contratación del Sanatorio de Contratación ESE y demás normas aplicables a la materia, 
y que para efectos del presente contrato adicional se denominará EL CONTRATISTA, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1) Que existe disponibilidad presupuestal para 
atender el contrato  según consta en el certificado No. 000XX de fecha 2023/XX/XX expedido 
por el jefe de presupuesto de la entidad, con cargo con cargo al rubro XXXXX. 2) Que existe 
estudio  de análisis de conveniencia y oportunidad, suscrito por el Enfermero Auxiliar  grado 
19 y la Encargada  de farmacia del Sanatorio de Contratación ESE, que registra los aspectos 
fundamentales que permiten concluirla necesidad y conveniencia de realizar dicha 
contratación. 3)Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley 100 de 
1.993, el numeral 6 refiere que la contratación de las Empresas Sociales del Estado, se 
regirá por el derecho privado pero podrá discrecionalmente utilizar las cláusulas 
excepcionales previstas en el estatuto General de Contratación de la administración 
pública, lo cual se ratifica dentro del Manual de Contratación del Sanatorio de 
Contratación E.S.E;4)Que la entidad, con el fin de contratar el objeto anteriormente 
descrito, mediante Resolución No. _____ de XXX ___ de 20XX, dio apertura al proceso de 
contratación por CONVOCATORIA PUBLICA, teniendo en cuenta que el valor estimado del 
contrato supera los 50 SMLMV; 5) Que una vez vencido el termino para la presentación de 
ofertas, solo allegaron las propuestas de: __________________________________, 
________________________________ y _______________________la cual fue evaluada por el 
comité de apoyo a la actividad contractual de conformidad al acta de evaluación No. ----- 
de -------- ----de 20XX, 6)  Que mediante Resolución No. _____ de XX ___ de 20XX, El 
Gerente del SANATORIO DE CONTRATACIÓN ESE, adjudicó el contrato objeto del proceso 
de contratación aquí descrito al proponente _______________________________. El presente 
contrato el cual se regirá por las normas legales vigentes y por las siguientes cláusulas: 
CLAUSULA PRIMERA: OBJETO. El objeto del presente contrato es la “SUMINISTRO DE 
PRODUCTOS CARNICOS, POLLO, PESCADO Y OTROS, CON DESTINO AL SANATORIO 
DE CONTRATACIÓN E.S.E.”, de conformidad con el estudio de oportunidad y 

conveniencia, los términos de condiciones, la propuesta presentada por LA CONTRATISTA, 
documentos que forman parte integral del presente contrato, teniendo en cuenta los bienes 
y precios unitarios relacionados a continuación: 

 
Lo anterior de conformidad con el estudio de oportunidad y conveniencia, el pliego de 
condiciones, la propuesta presentada por el proveedor, documentos que para todos los 
efectos legales hacen parte integral del presente contrato. CLAUSULA SEGUNDA: VALOR 
Y FORMA DE PAGO. Para los efectos legales y fiscales, el valor del presente contrato 
asciende a la suma de___________________________ ($__________,oo) M/CTE, dentro de 
dicho valor se encuentra comprendido el precio de las cantidades de productos a 
suministrar, y en general  la totalidad de los costos en que incurre LA CONTRATISTA, para 
el cumplimiento del objeto contractual. Se cancelará mediante actas parciales, por 
mensualidades vencidas, cuyo valor se liquidará teniendo en cuenta la cantidad de 

ITEM DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO UNIDAD 
VALOR UNIT IVA 

INCLU 

1    

2    

3    
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elementos efectivamente suministrados en el respectivo mes, por los valores acordados en 
el contrato, previa presentación de factura de venta, constancias de pago de las 
obligaciones por conceptos de Seguridad Social integral, de conformidad con la 
normatividad legal vigente y certificación de cumplimiento expedida por los supervisores 
del contrato. PARAGRAFO: Cuando el sumnistro presente defectos o alteraciones que 
incidan en su calidad, el Sanatorio, según criterio técnico podrá solicitar su cambio al 
CONTRATISTA quien lo deberá efectuar dentro de los cinco (5) días calendario, siguientes 
a la fecha de la solicitud. CLAUSULA TERCERA: PLAZO DEL CONTRATO. El presente 
contrato tendrá un plazo de ejecución desde la fecha de inicio del suministro, hasta el 
treinta y uno (xxx) de xxxx de dos mil xxx  (2.0xx), y/o hasta agotar los recursos asignados. 

CLAUSULA CUARTA: SUPERVISIÓN. La supervisión del cumplimiento del objeto del 
presente contrato será efectuada por el Enfermero Auxiliar  grado 19 y la encargada de 
farmacia del Sanatorio de Contratación ESE; quienes tendrán las siguientes atribuciones: 
a.) Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado,  cantidad, 
especificaciones y valores de los suministros solicitados; b.)  Adoptar las medidas 
necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato, las condiciones 
económicas y financieras existentes al momento de proponer.  CLAUSULA QUINTA: 
OBLIGACIONES DE LAS PARTES.1° Obligaciones del CONTRATISTA .a.) Ejecutar el 
objeto del contrato de acuerdo con el plazo estipulado; b.) Presentar la factura con el 
despacho de los suministros requeridos de acuerdo a los pedidos solicitados por la ESE. 
c) Mantener los precios de los suministros estipulados en la propuesta durante la vigencia 
del presente contrato, los cuales se describen en el objeto del presente contrato. d) Cumplir 
con la cantidad y calidad de los suministros solicitado por la ESE. e) Suministrar los 
elementos con fecha de vencimiento mínimo de dos (02) años; posteriores a la fecha de 
entrega a la entidad. f) El contratista se compromete a cambiar los elementos que por su 
baja rotación puedan vencerse siempre y cuando se devuelvan con seis (06) meses de 
anticipación a su vencimiento. g) Todo cambio de los elementos o laboratorio del mismo 
deberá estar debidamente autorizado por la coordinación médica y el jefe de enfermería de 
la entidad, y su precio será acordado por las partes para lo cual se realizará los estudios 
de mercado respectivo. h) Hacer entrega en el Sanatorio de Contratación ESE. Calle 3 No. 
2-72, según orden de pedido remitida por la Institución al CONTRATISTA, teniendo en 
cuenta la periodicidad en que el Sanatorio de Contratación los solicite; i) Acatar las 
instrucciones impartidas por los supervisores; j) Permitir a los supervisores, la revisión de 
los documentos concernientes con el contrato; 2° Obligaciones del CONTRATANTE.  a.) 
Ejercer la supervisión del contrato y, b.) Efectuar los pagos dentro del término previsto. 
CLAUSULA SEXTA: CESIÓN DEL CONTRATO. Este contrato es intransmisible y EL 
CONTRATISTA no podrá, sin previo permiso escrito del CONTRATANTE, subcontratar con 

terceros el objeto del mismo.  CLAUSULA SÉPTIMA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL. Los 
pagos de dinero que asume el CONTRATISTA en virtud del presente contrato, se sujetan a 
las apropiaciones presupuestales respectivas y se pagarán con recursos del presupuesto 
general de gastos 2018, así: 

SECCIÓN RUBRO  DETALLES  FUENTE VALOR 

CERTIFICADO 
DE 

DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

     

 
     

     

TOTAL  

 

CLAUSULA OCTAVA: CLAUSULAS EXORBITANTES. El presente contrato se regirá por el 
Derecho Privado y acoge las cláusulas exorbitantes como terminación, modificación e 
interpretación unilateral y la caducidad, que están consagradas en la Ley 80 de 1993 y 
referidas en el artículo 46 del Estatuto Interno de Procedimientos Contractuales. CLAUSULA 
NOVENA: GARANTÍAS: Teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 51 numeral 2 del 
Manual de Contratación de la Entidad, se exigirá póliza de Garantía de XXXX. CLAUSULA 
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DECIMA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA declara bajo 
juramento, el cual se entiende prestado con la aceptación y firma del presente contrato, que 
no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad prevista en 
la Constitución Política de Colombia, el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
las contempladas en la Ley 1474 de 2011 y demás normas aplicables a la materia, en 
concordancia con lo dispuesto por el  el parágrafo segundo del artículo 3 del Manual de 
Contratación del Sanatorio de Contratación ESECLAUSULA DECIMA PRIMERA: 
DOMICILIO Y LEYES: Para todos los efectos, las partes declaran como su domicilio 
contractual el Municipio de Contratación Santander, Sanatorio de Contratación ESE, Calle 
3 Nº 2-72.  Así mismo, el contrato se regirá por lo dispuesto en el Manual de Contratación de 

la Entidad. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: NORMATIVIDAD APLICABLE Y 
DOCUMENTOS DEL CONTRATO: El presente contrato se regirá por lo dispuesto en el 
Manual de Contratación del Sanatorio de Contratación ESE.; así mismo, forma parte integral 
del presente contrato los siguientes documentos: a) Estudios y documentos previos; b) 
Términos de Condiciones, c) Propuesta presentada por el contratista, d) Carta de certificación 
de origen de los bienes a suministrar presentada por el contratista con la propuesta, e) los 
registros de disponibilidad presupuestal y registro presupuestal; f) Póliza de Cumplimiento; 
f) Los demás documentos que surjan con ocasión de la ejecución del contrato. CLAUSULA 
DECIMA TERCERA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. El presente contrato se 
entiende perfeccionado con la firma de las partes, para la ejecución requiere la 
presentación de la póliza por el contratista, y la aprobación por el Sanatorio de 
Contratación, la expedición del registro presupuestal y la suscripción del acta de inicio.   

 
Una vez leído por las partes y en constancia de entendimiento y aceptación del presente 
documento, se firma en el municipio de Contratación Santander, en dos (02) ejemplares 
del mismo tenor y valor, a los _______ (__) días del mes de---- del año dos mil veintixxx 
(20xx)  
 
 
POR EL CONTRATANTE,  POR EL CONTRATISTA, 
 
_______________________________                                 _________________________ 
Xxxxxxxx                                                                xxxxxxx 
Gerente Sanatorio de Contratación ESE     C.C. # ________ de _____________ 
 
 

 
 

FORMATO 7 FACTORES DE DESEMPATE 
FORMATO 7 A – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O 

MUJERES VÍCTIMA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (PERSONA JURÍDICA) 

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, de la persona jurídica en el 

que mayoritariamente participen mujeres cabeza de familia y mujeres víctima de violencia intrafamiliar. En el evento que 

la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el 

formato en lo pertinente. La información vertida en este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal 

y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento] 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 

se presenta oferta.] 
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Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] identificado con 

[Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de 

[Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con el NIT [Incluir el NIT], certifico bajo la gravedad de 

juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 

constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima de violencia intrafamiliar. Esta información está soportada 

de acuerdo con los libros de comercio de la sociedad, los cuales gozan de reserva legal en los términos del artículo 61 del 

Código de Comercio.  

En el siguiente cuadro señalo las mujeres cabeza de familia o mujeres víctima de violencia intrafamiliar que participan 

mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:   

Identificación de las mujeres cabeza de 

familia o mujeres víctima de violencia 

intrafamiliar que participan en la 

persona jurídica (Incluir nombre y 

documento de identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el 

alcance o condición de su participación en el caso de 

las personas jurídicas sin ánimo de lucro 

  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__ 

 

________________________________________ 

 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda 

 

 

 

 

 
FORMATO 7 B – VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 

 

[Tratándose de proponentes plurales, este formato lo presentará el integrante o los integrantes que tengan una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aporten mínimo 

el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante] 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 

se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

 

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda] 

identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o 

revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] [identificada con el NIT __________], certifico que tengo 

vinculado en la planta de personal un mínimo del diez por ciento (10 %) de empleados en las condiciones de discapacidad 

enunciadas en la Ley 361 de 1997, contratados [con una anterioridad no inferior a un año o desde la constitución de la 

sociedad (para sociedades con menos de un año de constitución)], para lo cual adjunto el certificado expedido por el 

Ministerio del Trabajo. 

 

De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del presente proceso de contratación, a mantener 

vinculados a los empleados en condiciones de discapacidad por un lapso igual al del plazo de ejecución del contrato. 
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En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

 

 

 

________________________________________ 

[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda] 

 

 

 

 

 

 

 

FORMATO 7 C – VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN 

DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA 

 

(EMPLEADOR – PROPONENTE) 

 

 

[Este formato lo diligencia la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal de la persona jurídica que tiene en 

su personal trabajadores mayores de edad vinculados en la planta del personal que no sean beneficiarios de la pensión de 

vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido la edad de pensión. En el caso de los proponentes plurales, este 

formato lo diligenciará el representante del proponente plural en el cual certifica la totalidad de los trabajadores vinculados 

en la planta de personal de cada uno de los integrantes y la totalidad de personas mayores de edad vinculados de cada uno 

de sus integrantes] 

 

 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 

se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 

o el representante del proponente plural] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de 

[Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o representante del proponente plural] de [Incluir la razón social 

de la persona jurídica] [identificada con el NIT __________], certifico que el número total de trabajadores personas 

mayores de edad vinculados en la planta del personal que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 

sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley es el que se relaciona a 

continuación:  

Número total de trabajadores 

vinculados a la planta de 

personal 

Número de personas mayores no 

beneficiarias a la pensión de vejez, 

familiar o de sobrevivencia y que 

hayan cumplido el requisito de pensión 
  

 

[Incluir el siguiente cuadro para los proponentes plurales]  
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Número total de trabajadores vinculados a 

la planta de personal de los integrantes del 

proponente plural 

Número de personas mayores, no beneficiarias a la 

pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 

hayan cumplido el requisito de pensión de los 

integrantes del proponente plural 

  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

______________________________________ 

[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, o el representante del proponente plural] 

 

 

 

FORMATO 7C – VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE 

VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA 

(TRABAJADOR) 

 

[Este formato lo diligencia el trabajador vinculado en la planta de personal del proponente que presenta la oferta, que no 

es beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que haya cumplido la edad de pensión] 

 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el proceso sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta 

oferta.] 

 

Estimados señores: 

 

[Incluir el nombre del trabajador vinculado en la planta de personal la persona natural o de la persona jurídica] identificado 

con [Incluir el número de identificación], en mi condición de trabajador vinculado a [Indicar el nombre de la persona 

jurídica o persona natural], [identificada con NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que no soy 

beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y ya cumplí la edad de pensión.  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

 

________________________________________ 

[Nombre y firma del trabajador vinculado a la persona natural o jurídica] 
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FORMATO 7 D – VINCULACIÓN DE POBLACIÓN INDÍGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, 

PALENQUERA, RROM O GITANA 

 
[La información de este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y por tanto no se podrá publicar 

en el SECOP I y II para su conocimiento] 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 

se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, o el representante del proponente plural] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi 

condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], 

[identificada con el NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que: 

 

i) El número total de trabajadores vinculados a la nómina corresponden a [Diligenciar el número de 

trabajadores vinculados a la nómina] 

 
ii) En la nómina están vinculadas las siguientes personas: [Indicar a continuación el nombre y 

número de cédula de las personas que se encuentran vinculadas al proponente o integrante de 

la estructura plural según corresponda y respecto de las cuales se aportan las pruebas 

correspondientes, para acreditar la pertenencia a población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitanas] 

 
 

 

 

 

iii) Así mismo 

declaramos que las personas señaladas anteriormente se encuentran vinculadas con una 

antigüedad igual o mayor a un año contado a partir de la fecha del cierre del presente proceso de 

selección. [Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá que indicar que las personas 

señaladas se encuentran vinculadas desde el momento de constitución de la misma]. 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__ 

 

________________________________ 

[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, o el representante del proponente plural]  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nombre completo   

 
Número de identificación   
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FORMATO 7 E – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE 

REINCORPORACIÓN EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS 

JURÍDICAS) 

 

Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, de la persona jurídica 

en el que mayoritariamente participan personas en proceso de reintegración o reincorporación de la persona jurídica. En 

el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se 

ajustará el formato en lo pertinente. La información de este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva 

legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento] 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 

se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo] identificado 

con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o 

ambos] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo gravedad 

de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica 

está constituida por personas en proceso reincorporación y/o reintegración. Esta información está soportada de acuerdo 

con los respectivos certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, o del Comité Operativo para la Dejación 

de Armas y el documento de identificación de cada una de dichas personas.  

 

En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación o reintegración que participan mayoritariamente 

en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:   

 

Identificación de las personas en proceso 

de reincorporación o reintegración 

(Incluir nombre y documento de 

identidad) 

Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el 

alcance o condición de su participación en el caso de 

las personas jurídicas sin ánimo de lucro 

  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

 

________________________________________ 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 

 

 

 

 
FORMATO 7 E – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE 

REINCORPORACIÓN EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN (PERSONA JURÍDICA INTEGRANTE 

DEL PROPONENTE PLURAL) 

 

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, de la persona jurídica 

del proponente plural en el que mayoritariamente participan personas en proceso de reincorporación de la persona jurídica. 

En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación 

se ajustará el formato en lo pertinente. La información de este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva 

legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento] 

 

Señores 
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[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 

se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo] identificado 

con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o 

ambos] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo gravedad 

de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica 

está constituida por personas en proceso de reincorporación. Esta información está soportada de acuerdo con los 

respectivos certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, o del Comité Operativo para la Dejación de 

Armas y el documento de identificación de cada una de dichas personas.  

 

En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación que participan mayoritariamente en la persona 

jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:  

 

Identificación de las personas en proceso 

de reincorporación (Incluir nombre y 

documento de identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el 

alcance o condición de su participación en el caso de 

las personas jurídicas sin ánimo de lucro 
  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

 

________________________________________ 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
 

 
 

FORMATO 7 F – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O 

PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS) 

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, del integrante del proponente 

plural (persona jurídica) en el que mayoritariamente participen madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reintegración o reincorporación. Este formato lo podrá presentar el integrante o los integrantes que, cumpliendo la 

condición anterior, tengan una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión 

temporal y aporten mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta.  

 

En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación 

se ajustará el formato en lo pertinente. La información de   este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a 

reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento] 

 

 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 

se presenta oferta.] 
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Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] identificado con 

[Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de 

[Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo la gravedad de 

juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica del 

proponente plural está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reintegración o 

reincorporación.  

En el siguiente cuadro señalo las madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración 

que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:   

Identificación de las madres cabeza de 

familia o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración (Incluir 

nombre y documento de identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el 

alcance o condición de su participación en el caso de 

las personas jurídicas sin ánimo de lucro 

  

 

[Para la acreditación de desempate establecida en el literal (c), numeral 7, del numeral 5.1.4 del documento tipo incluir 

la siguiente redacción:] 

Adicionalmente, los abajo firmantes, certificamos que ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, 

socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

________________________________________ 

 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 

 

 

 

 

FORMATO 7 G – ACREDITACIÓN MIPYME 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 

se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

 

[Incluir el nombre o integrante persona natural y contador público o del representante legal de la persona jurídica y el 

revisor fiscal para las personas obligadas por ley o del representante legal y contador público, según corresponda,] 

identificados con [Incluir el número de identificación], actuando en representación de [Indicar nombre del proponente, o 

integrante de proponente plural] declaramos bajo la gravedad de juramento que la sociedad se encuentra clasificada como: 

[Indicar si es micro, pequeña y mediana empresa] de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales vigentes.  

[Para la acreditación de desempate establecida en el literal (c), literal 10, del numeral 5.1.4 del documento tipo incluir la 

siguiente redacción:] 



  
 
 
  
 

TÉRMINOS DE CONDICIONES  

CONVOCATORIA PÚBLICA No. CP-04-2023 
 

 
Página 67 de 70 

Calle 3 No. 2-72, Contratación Santander 

Código Postal 683071 
gerencia@sanatoriocontratacion.gov.co 
www.sanatoriocontratacion.gov.co 

Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, 

socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

[En el evento que sea un proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:] 

 

__________________________________________________ 

[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público] 

 

 

[En el evento que sea un proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:] 

 

_________________________               _________________________ 

[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del representante legal y 

contador público, según corresponda] 

 

 

 

 

FORMATO 7 H – PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES 

 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   

Objeto:  

[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales 

se presenta oferta.] 

 

Estimados señores: 

 

[Incluir el nombre del proponente persona natural y contador público, o el representante legal y revisor fiscal para las 

empresas obligadas por ley, o del representante legal y contador público, según corresponda] identificados con [Incluir el 

número de identificación], en nuestra condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir 

la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], declaramos bajo la gravedad de juramento, 

que de acuerdo con nuestros estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, 
por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones 

mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

[En el evento que sea una proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:] 

 

 

_________________________               _________________________ 
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[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público] 

 

 

 

[En el evento que sea un proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:] 

 

 

_________________________              -- _________________________ 

 

[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del representante legal y 

contador público, según corresponda] 

 
 

 

 

 
 

FORMATO 8 — AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
(ESTE FORMATO DEBERÁ ALLEGARSE CUANDO SE PRETENDAN ACREDITAR FACTORES DE 

DESEMPATE Y EL REQUISITO LO EXIJA)  
 
[El presente Formato lo diligenciará toda persona (proponente, socia o trabajador) que al momento de 
presentar su oferta contenga datos sensibles, para que la Entidad Estatal contratante garantice el tratamiento 
adecuado a estos datos] 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Dirección de la Entidad] 
[Ciudad]   

 

Cumpliendo la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de datos personales” 
y conforme al Decreto 1377 de 2013, con la firma de este documento manifiesto que he sido informado por 
[Incluir el nombre de la Entidad] de lo siguiente:  
 

1) La [Incluir el nombre de la Entidad Estatal] actuará como responsable del tratamiento de datos 
personales de los cuales soy titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar, almacenar y 
usar mis datos personales para hacer efectivo el factor de desempate previsto en el numeral 5.1.4, 
numerales 2, 5, 6 y 7 del pliego de condiciones, relacionados con la acreditación de ser víctima de 
violencia intrafamiliar, persona en proceso de reintegración o reincorporación, o persona 
perteneciente a la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas.  
 

Finalidad Autoriza 

SÍ NO 

Hacer efectivo el factor de 
desempate para la acreditación de 
una mujer víctima de violencia 
intrafamiliar, persona perteneciente 
a la población indígena, negra, 
afrocolombiana raizal, palenquera, 
Rrom, o gitanas, o persona en 
proceso de reintegración o 
reincorporación. 

  

   

 
 

2) Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso indebido 
puede generar discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación 
política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, 
de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los 
derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos con la salud, la 

vida sexual y los datos biométricos. 
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3) Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados para hacer 

efectivo el criterio de desempate previsto en el numeral 5.1.4, numerales 2, 5, 6 y 7 del pliego de 
condiciones, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, integrante de 
la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o persona en 
proceso de reintegración o reincorporación.  

 
 
 
 
Derechos del titular 
 
Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y en la Ley 1581 de 2012, 
especialmente los siguientes:  

a) Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento.  

 
b) Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos parciales, inexactos, 

incompletos.  

 
c) Solicitar prueba de la autorización otorgada.  

 
d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo dispuesto en 

la normatividad vigente.  

 
e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber legal o 

contractual que haga imperativo conservar la información.  

 
f) Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y niños y 

adolescentes.  

 
Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por [Incluir nombre de la Entidad] 
para la atención al público, la línea de atención nacional [incluir número de atención de la Entidad], el correo 
electrónico [incluir el correo electrónico] y las oficinas de atención al cliente a nivel nacional, cuya información 
puedo consultar en [incluir página web de la Entidad], disponibles de [lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 p.m]. 
Por todo lo anterior, he otorgado mi consentimiento a [Incluir nombre de la Entidad] para que trate mi 
información personal de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos Personales dispuesta en [Incluir el 
link en donde se encuentra la Política de Tratamiento de Datos Personales] y que me dio a conocer antes de 
recolectar mis datos personales.  
Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis datos y 
que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad. 
 
Nombre: [Incluir nombre del titular de la autorización datos sensibles para la autorización de datos] 
Firma: [Incluir firma del titular] 
Identificación: [Incluir número de identificación del titular de datos sensibles] 
Fecha: [Fecha en que se puso de presente la autorización y entregó sus datos] 

 
 
 
 
 

FORMATO 9 LIMITACIÓN A MIPYMES 

 

Señores 

[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  

[Ciudad]  

 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
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Objeto: Solicitud limitar el proceso a mipymes en (Colocar si la limitación es Nacional, Departamental o Municipal)  

 

Estimados señores: 

 

[Incluir el nombre o integrante persona natural y contador público o del representante legal de la persona jurídica y el 

revisor fiscal para las personas obligadas por ley o del representante legal y contador público, según corresponda,] 

identificados con [Incluir el número de identificación], actuando en representación de [Indicar nombre del proponente, o 

integrante de proponente plural] declaramos bajo la gravedad de juramento que la sociedad se encuentra clasificada como: 

[Indicar si es micro, pequeña y mediana empresa] de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales vigentes.  

Lo anterior para que se limite la presente Convocatoria Publica a Mipymes en (Colocar si la limitación es Nacional, 

Departamental o Municipal), para lo cual anexo los siguientes documentos: 

 

(Si es persona natural deberá allegar): Copia del Registro mercantil con una fecha de expedición máximo sesenta (60) 

días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para 

solicitar la convocatoria limitada.   

 

(Si es persona jurídica deberá allegar): Copia del certificado de existencia y representación legal expedido por laCámara 

de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación, con una fecha de expedición máximo 

sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del 

plazo para solicitar la convocatoria limitada.   

 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

[En el evento que sea un proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:] 

 

__________________________________________________ 

[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público] 

 

 

[En el evento que sea un proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:] 

 

 

_________________________               _________________________ 

[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del representante legal y 

contador público, según corresponda] 

 
 

 


